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E s t e  p r o t o c o l o  h a  s i d o  e l a b o r a d o  p o r  e l  G o b i e r n o  d e  A r a g ó n ,  c o n  l a  

p a r t i c i p a c i ó n  d e  l o s  s i g u i e n t e s  D e p a r t a m e n t o s :  

D e p a r t a m e n t o  d e  C i u d a d a n í a  y  D e r e c h o s  S o c i a l e s :

· I n s t i t u t o  A r a g o n é s  d e  l a  M u j e r .

· I n s t i t u t o  A r a g o n é s  d e  S e r v i c i o s  S o c i a l e s

- S e r v i c i o  d e  A t e n c i ó n  a  l a  I n f a n c i a  y  A d o l e s c e n c i a .

-  Serv ic io  de  Pres tac iones  Económicas ,  Subvenc iones  y  Programas .

D e p a r t a m e n t o  d e  E d u c a c i ó n ,  C u l t u r a  y  D e p o r t e :

· D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  I n n o v a c i ó n ,  E q u i d a d  y  P a r t i c i p a c i ó n .

· C e n t r o  A r a g o n é s  d e  R e c u r s o s  p a r a  l a  E d u c a c i ó n  I n c l u s i v a .

D e p a r t a m e n t o  d e  S a n i d a d :

· D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  A s i s t e n c i a  S a n i t a r i a .

· S e r v i c i o  P r o v i n c i a l  d e  S a n i d a d  d e  Z a r a g o z a .

C o n  l a  c o l a b o r a c i ó n  d e  M é d i c o s  d e l  M u n d o .
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E s t e  p r o t o c o l o  e s  u n a  o p o r t u n i d a d  p a r a  p r o t e g e r  y  

c u i d a r  a  e s t a s  n i ñ a s  y  m u j e r e s  e n  r i e s g o  d e  s u f r i r  

u n a  M G F ,  t r a b a j a n d o  c o n  s u s  f a m i l i a s  d e  c a r a  a  i r  

m o d i fi c a n d o  l a s  c r e e n c i a s  y  t r a d i c i o n e s  q u e  

s u s t e n t a n  l a  r e a l i z a c i ó n  d e  e s t a  p r á c t i c a ,  y  

b u s c a n d o  s o l u c i o n e s  q u e  f o m e n t e n  s u  c a p a c i d a d  y  

h a b i l i d a d  p e r s o n a l ,  m á s  a l l á  d e  u n  m a r c o  l e g a l  q u e  

e s  i m p o r t a n t e  p e r o  n o  s u fi c i e n t e .  P r e t e n d e  s e r  u n a  

h e r r a m i e n t a  b á s i c a  p a r a  l a  s e n s i b i l i z a c i ó n  y  

f o r m a c i ó n  d e  d i s t i n t o s  p r o f e s i o n a l e s  q u e  

i n t e r v i e n e n  e n  l a  p r e v e n c i ó n  d e  l a  M G F  ( s a n i d a d ,  

s e r v i c i o s  s o c i a l e s ,  e d u c a c i ó n ,  fi s c a l í a ,  f o r e n s e s ,  

f u e r z a s  y  c u e r p o s  d e  s e g u r i d a d ,  e t c . ) ,  p a r a  q u e  d e  

u n a  m a n e r a  c o o r d i n a d a  y  e fi c a z  s e p a n  c ó m o  

i n t e r v e n i r  d e s d e  l o s  d i s t i n t o s  á m b i t o s  d e  

a c t u a c i ó n ,  p o n i e n d o  e s p e c i a l  c u i d a d o  e n  l a  

p r e v e n c i ó n  y  d e t e c c i ó n  d e  r i e s g o .

P R E S E N T A C I Ó N
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I N T R O D U C C I Ó N

L  a s  s o c i e d a d e s  o c c i d e n t a l e s  a c t u a l e s  s e  c a r a c t e r i z a n ,  e n t r e  o t r a s  c u e s t i o n e s ,  

p o r  l  a  i n t e g  r a c i ó n  y  c o n v i v e n c i a  d e  d i f e r e n t e s  c u l t u r a s .  F r u t o  d e  l o s  fl u j o s  

m i g  r a t o r i o s ,  l a  r i q u e z a  m u l t i c u l t u r a l  e s  u n a  d e  l a s  s e ñ a s  d e  i d e n t i d a d  d e  

s o c i e d a d e s  a v a n z a d a s .

L a  M G F  e s  u n a  m a n i f  e s t a c i ó n  d e  l a  v i o l e n c i a  y  l a  d e s i g  u a l d a  d  d e  g é n e r o ,  

b a s a d a  e n  u n a  s e r i e  d e  c o n v i c c i o n e s  y  p e r c  e p c i o n e s  p r o f u n d a m e n t e  

a r r a i g  a d a s  e n  l a s  e s  t r u c t u r a s  s o c i a l e s ,  e c o n ó m i c a s ,  p o l í t i c a s  y ,  e n  a l g u n a s  

o c a s i o n e s  ,  r e l i g i o s a s  d e  a l g u n a s  c o m u n i d a d e s .

S e  g  ú n  l a  O M S ,  l a  m u t i l a c i ó n  g e n i t a l  f e m e n i n a  ( M  G F )  c o m p r  e n d e  t o d o s  l o s  

p r o  c e d i m i e n t o s  q u e ,  d e  f o r m a  i n  t e n c i o n a l  y  p o r  m o t i v o s  n o  m é d i c o s ,  a l t e r a n  o  

l  e s i  o n a n  l o s  ó r g a n o s  g e n i t a l e s  f e m e n i n o s .

S e g ú n  d a t o  d e  U N I C E F  “ s e  e s t i m a  q u e  m á s  d e  1 2 5  m i l l o n e s  d e  

n i ñ a s  y  m u j e r e s  v i v a s  h o y  e n  d í a ,  h a  n  s u f r i d o  a l g ú n  t i p o  d e  

m u t i l a c i ó n / a b l a c i ó n  e n  u n a  f r a n j a  d e  2 9  p a í s e s  d e  Á f r i c a  y  e l  

O r i e n t e  M e d i o .  O t r o s  3 0  m i l l o n e s  d e  n i ñ a s  c o r r e n  e l  r i e s g o  d e  s e r  

v í c t i m a s  d e  l a  m u t i l a c i ó n / a b l a c i ó n  e n  l a  p r ó x i m a  d é c a d a . ”

E s p a ñ a  e s  u  n  p a í s  d  e  a c o g i d a  d e  f a m i l i a s  p r o c e  d e n t e s  d e  p a í s  e s  d o n d  e  l a  

p r á c t i c a  d e  l a  M G F  e s  a l g o  h a b i t u a l .

 S e g ú n  e l  M a p a  d e  l a  M u t i l a c i ó n  G e n i t a l  F e m e n i n a  e n  E s p a ñ a ,  

“ e n t r e  l o s  6  m i l l o n e s  d e  p e r s o n a s  e x t r a n j e r a s  q u e  r e s i d e n  e n  

E s p a ñ a  ,  s e  e n c u e n t r a n  m á s  d e  5 5 . 0 0 0  m u j  e r e s  y  n i ñ a s  q u e  

p r o v i e n e n  d e  p a í s e s  d e l  Á f r i c a  s u b s a h a  r i a n a ,  d o n d e  p e r s i s t e  l a  

p r á c t i c a  a n c e s t r a l  d e  l a  m u t i l a c i ó n  g e n i t a l  f e m e n i n a ” .
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Generales

Específicos

O B J E T I V O S  D E L  P R O T O C O L O

1 · P r e v e n i r  y  a c t u a r  a n t e  l a  p r á c t i c a  d e  l a  M G F  e n  A r a g ó n .

D E S T I N A T A R I O S / A S

1 .  S e n s i b i l i z a r ,  f o r m a r  y  c a p a c i t a r  a  p r o f e s i o n a l e s .

2 .  P o t e n c i a r  l a  c o o r d i n a c i ó n  i n t e r d i s c i p l i n a r .

3 .  D e t e r m i n a r  l a  m e t o d o l o g í a  d e  i n t e r v e n c i ó n  a  s e g u i r  

d e s d e  l o s  d i f e r e n t e s  á m b i t o s  d e  i n t e r v e n c i ó n .

4 . E s t a b l e c e r  m e c a n i s m o s  d e  s e g u i m i e n t o  y  e v a l u a c i ó n

d e  l a s  a c c i o n e s  c o m p l e t a d a s  e n  e l  P r o t o c o l o .

E s t e  P r o t o c o l o  e s t á  d e s t i n a d o  a  P r o f e s i o n a l e s  d e  

d i s t i n t o s  á m b i t o s  d e  i n t e r v e n c i ó n ,  p r i o r i t a r i a m e n t e  d e l :

S I S T E M A

S A N I T A R I O

S I S T E M A

E D U C A T I V O

S I S T E M A  D E

S E R V I C I O S

S O C I A L E S
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D E F I N I C I Ó N ,  T I P O S  Y  C O N S E C U E N C I A S

Concepto

Tipos de mutilación genital femenina: cuatro tipos principales

L a  m u t i l a c i ó n  g e n i t a l  d e  l a  m u j e r  ( M G F ) ,  i n c l u y e  t o d a s  l a s  p r á c t i c a s  q u e  

i m p l i c a n  l a  e x t i r p a c i ó n  t o t a l  o  p a r c i a l  d e  l o s  g e n i t a l e s  e x t e r n o s  f e m e n i n o s  u  

o t r a s  l e s i o n e s  a  l o s  ó r g a n o s  g e n i t a l e s  f e m e n i n o s ,  y a  s e a  p o r  m o t i v o s  

c u l t u r a l e s ,  r e l i g i o s o s  o  p o r  c u a l q u i e r  o t r a  r a z ó n  n o  t e r a p é u t i c a  ( O M S ) .

• T i p o  I  o  C l i t o r i d e c t o m í a :  r e s e c c i ó n  p a r c i a l  o  t o t a l  d e l

c l í t o r i s  ( ó r g a n o  p e q u e ñ o ,  s e n s i b l e  y  e r é c t i l  d e  l o s  

g e n i t a l e s  f e m e n i n o s )  y ,  e n  c a s o s  m u y  i n f r e c u e n t e s ,  s o l o  

d e l  p r e p u c i o  ( p l i e g u e  d e  p i e l  q u e  r o d e a  e l  c l í t o r i s ) .

• T i p o  I I  o  E s c i s i ó n :  r e s e c c i ó n  p a r c i a l  o  t o t a l  d e l  c l í t o r i s  

y  l o s  l a b i o s  m e n o r e s ,  c o n  o  s i n  e s c i s i ó n  d e  l o s  l a b i o s  

m a y o r e s .

• T i p o  I I I  o  I n fi b u l a c i ó n :  e s t r e c h a m i e n t o  d e  l a  a b e r t u r a

v a g i n a l  p a r a  c r e a r  u n  s e l l o  m e d i a n t e  e l  c o r t e  y  l a  

r e c o l o c a c i ó n  d e  l o s  l a b i o s  m e n o r e s  o  m a y o r e s ,  c o n  o  s i n  

r e s e c c i ó n  d e l  c l í t o r i s .

• T i p o  I V :  a m p l i o  a b a n i c o  d e  p r á c t i c a s  v a r i a d a s  e

i n c l a s i fi c a b l e s .  T o d o s  l o s  d e m á s  p r o c e d i m i e n t o s  l e s i v o s  

d e  l o s  g e n i t a l e s  e x t e r n o s  c o n  fi n e s  n o  m é d i c o s ,  t a l e s  

c o m o  l a  p e r f o r a c i ó n ,  i n c i s i ó n ,  r a s p a d o  o  c a u t e r i z a c i ó n  d e  

l a  z o n a  g e n i t a l .

T I P O  I

T I P O  I I

T I P O  I I I

http://www.who. int/reproduct ivehealth/topics/fgm/overview/es/

Consecuencias en la Salud

C O N S E C U E N C I A S  P A R A  L A  S A L U D  D E  L A S  M U J E R E S

1 . 1 .  A  c o r t o  p l a z o

• D o l o r  i n t e n s o .

• H e m o r r a g i a s .

• I n f e c c i o n e s .  T a n t o ,  i n f e c c i ó n  d e  l a  h e r i d a  c o m o  i n f e c c i ó n  u r i n a r i a  p o r  

r e t e n c i ó n  o  p o r  d a ñ o  d e  l a  u r e t r a ,  i n f e c c i ó n  p o r  V I H  a l  u t i l i z a r s e  l o s  m i s m o s  

i n s t r u m e n t o s  c o r t a n t e s  e n  t o d a s  l a s  n i ñ a s  i n i c i a d a s .

• L e s i ó n  d e  ó r g a n o s  y  e s t r u c t u r a s  a n a t ó m i c a s  d e  l a  z o n a :  u r e t r a ,  v a g i n a .

1 . 2 .  A  m e d i o  p l a z o

• A n e m i a s  s e v e r a s .  

• I n f e c c i ó n  p é l v i c a .

• M e n s t r u a c i o n e s  d o l o r o s a s  y  f o r m a c i ó n  d e  c i c a t r i c e s  q u e l o i d e s .

1 . 3 .  A  l a r g o  p l a z o

• P s i c o l ó g i c a s :  

 • Ans iedad  c rón ica ,  fob ias ,  pán ico ,  depres ión ,  m iedo  re lac iones  sexua les .

• F í s i c a s :  

-  I n f e c c i o n e s  g e n i t o - u r i n a r i a s  ( v e s i c a l e s )  r e c u r r e n t e s .

 -  Problemas genitour inar ios :  dolores menstrua les ,  f í s tu las  genitour inar ias ,   

  retención ,  incont inencia .

•  A u m e n t o  d e l  r i e s g o  d e  c o m p l i c a c i o n e s  d e l  p a r t o :

-  N e c e s i d a d  d e  l a  d e s i n fi b u l a c i ó n  p a r c i a l .  

 -  Mayor neces idad de cesárea y mayor inc idencia  de hemorragia  postparto .

-  A u m e n t o  d e l  n ú m e r o  d e  e p i s i o t o m í a s ,  e s p e c i a l m e n t e  e n  l a s   

  m u t i l a c i o n e s  d e  t i p o  I I I .

-  M a y o r  m o r t a l i d a d  m a t e r n a  y  m u e r t e  d e l  r e c i é n  n a c i d o .

• S e x u a l e s :  

-  D i s m i n u c i ó n  d e  l a  s e n s i b i l i d a d  s e x u a l  ( p l a c e r ,  e x c i t a c i ó n ,  l u b r i c a c i ó n ,   

  o r g a s m o ) ,  a u s e n c i a  d e  s a t i s f a c c i ó n  y  p l a c e r  e n  l a s  r e l a c i o n e s  c o i t a l e s ,   

  q u e  p u e d e n  a f e c t a r  e n  l a s  r e l a c i o n e s  a f e c t i v o - s e x u a l e s .

· 7 ·



1 . 1 .  A  c o r t o  p l a z o
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C O N S E C U E N C I A S  P A R A  L A  S A L U D  D E L  R E C I É N  N A C I D O

.  P r o b a b i l i d a d  m á s  e l e v a d a  d e  u n a  h o s p i t a l i z a c i ó n  p r o l o n g a d a .
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n a c i m i e n t o  e s  m á s  e l e v a d a .
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D I S T R I B U C I Ó N  G E O G R Á F I C A

La MGF se practica en 29 países del África Subsahariana y algunos de Oriente Medio 

y Asia.  En el mapa siguiente se i lustra la geografía de la MGF y la prevalencia por 

países. Es importante tener en cuenta que no todos los grupos étnicos habitantes de 

un país practican la MGF y que no todas las etnias que la practican lo hacen de la 

misma forma.

Con la global ización y los movimientos migratorios,  hoy lo local es global y la MGF 

está en diáspora. Los movimientos migratorios transnacionales y el aumento de la 

población refugiada, intensificados a partir de los años 70 a causa de las diversas 

crisis que afrontaban los países afr icanos, ha implicado que la MGF sea una real idad 

presente en los países europeos, Canadá, Estados Unidos, Austral ia y Nueva Zelanda.

Fuente: Elaborado por el Grupo 
Interdisciplinar para la Prevención y 

el Estudio de las Prácticas 
Tradicionales Perjudiciales 

(GIPE-PTP) de la Universidad 
Autónoma de Barcelona (UAB).

Nota: Para el caso de Europa se ha señalado la presencia de MGF en el continente extendido como región geongráfica, 

independientemente de que los países señalados o no sean destino migratorio de población de origen MGF.

MGF original:

documentada, y medición

de prevalencia.

MGF original:

documentada pero sin

estimaciones nacionales.

MGF original: reportes

anecdóticos.

MGF en la diáspora.
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Fuente: Elaborado por el Grupo 
Interdisciplinar para la Prevención y 

el Estudio de las Prácticas 
Tradicionales Perjudiciales 

(GIPE-PTP) de la Universidad 
Autónoma de Barcelona (UAB).

Mutilaciones tipo I y II

Mutilaciones tipo III

Gráfico 4. Mapa de la MGF en el mundo.

Fuente: GIPE/PTP Fundación Wassu - UAB 2012
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D A T O S  C O M U N I D A D  A U T Ó N O M A  D E  A R A G Ó N

En la Comunidad Autónoma de Aragón las mujeres que proceden de países de r iesgo

(Aragón es la 5ª Comunidad Autónoma que tiene mayor población) son los siguientes:

Datos de Aragón:

POBLACIÓN PAÍSES MGF

ZARAGOZA

HUESCA

BINEFAR

MONZÓN

BARBASTRO

FRAGA

ÉPILA

EJEA DE LOS CABALLEROS

TARAZONA

ALCAÑIZ

TAMARITE DE LITERA

UTEBO

QUINTO

SABIÑANIGO

SARIÑENA

ALCOLEA DE CINCA

CUARTE DE HUERVA

CASPE

TERUEL

MUELA (LA)

FUENTES DE EBRO

ALFAMÉN

FABARA

ZUERA

BELVER DE CINCA

412

30

27

27

28

5

0

0

0

25

29

5

9

5

6

0

5

0

0

0

0

0

7

0

0

426

25

7

3

2

13

43

1

0

2

4

6

4

0

3

4

0

4

2

1

7

5

0

0

0

400

28

0

0

1

1

0

0

2

0

0

3

0

2

0

0

1

1

2

0

0

1

0

0

0

385

25

1

0

3

0

0

18

1

0

0

1

0

0

0

0

1

1

0

0

0

1

0

0

0

322

51

0

4

0

1

0

1

0

0

0

1

0

0

0

5

0

1

0

2

0

0

0

0

2

119

12

82

27

11

9

0

4

0

0

0

0

0

2

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

3

70

0

1

0

0

0

0

1

0

0

0

1

0

0

0

0

0

1

3

2

0

0

0

0

0

200

43

0

1

12

18

0

3

24

0

0

3

0

1

0

0

1

0

0

1

0

0

0

6

0

2.334

215

118

62

47

47

43

38

27

27

23

20

13

10

9

9

8

8

7

7

7

7

7

6

5

12.245

3.195

1.501

1.869 (18%) 5

5

6726 (29.4%)

258 (31.6%)

POBLACIÓN

GAMBIA   SENEGAL   NIGERIA   GHANA   GUINEA   MALI   CAMERÚN   OTRAS   TOTAL

VARIACIÓN
2012-2008

POSICIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

POBLACIÓN FEMENINA MGF

POBLACIÓN FEMENINA 0-14 MGF

PRINCIPALES NACIONALIDADES DE POBLACIÓN FEMENINA:
GAMBIA, SENEGAL, NIGERIA, GHANA, GUINEA.

 Mapa de la Mutilación Genital Femenina, 2012, A. Kaplan, A. López

Fuente: Elaboración propia. Padrón de población a 1 de enero de 2012

Municipios con mayor número de población femenina procedente de países donde se practica la 
MGF, en Aragón (7 principales nacionalidades de la comunidad autónoma).
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Mitos que sustentan la MGF: argumentos para desmontarlos* :

La religión obliga: 

En el Corán no hay referencia escrita a la MGF. Sin embargo, el Corán recoge la frase del 

profeta: “Cuidad de vuestras hijas y no les hagáis daño.”

Es algo cultural, no religioso, responde a tradiciones y su origen es preislámico. 

Además, también la realizan personas de religiones no islámicas, en algunas comunida-

des cristianas de Nigeria y Camerún. Depende de la zona y de la etnia, no de la religión.

Es más limpio (motivos de higiene o pureza de la mujer): 

Es importante hacer referencia a otras mujeres que no están muti ladas, por ejemplo 

las espaolas,  y si  tenemos ocasión es de mucha uti l idad ensear fotografías de los 

genitales sin el corte para que vean que no crece nada raro si  no se corta el cl ítoris .  

La idea de que tener cl ítoris implica suciedad, falta de pureza o higiene, es posible-

mente una forma de transmitir temor hacia esta parte del cuerpo, y esto podemos 

reflexionarlo con el las y el los.

Supone un bien para las niñas:

Es importante incidir en las consecuencias negativas para la salud, tanto las inmedia-

tas como las que se producen a medio y largo plazo. Conocer y entender estas reper-

cusiones, relativiza la idea de que es beneficioso para las niñas.

Son costumbres y tradiciones: 

Aquellas costumbres que atentan contra los derechos de las personas y causan pro-

blemas para la salud, es preciso cuestionarlas y cambiarlas por otras que protejan la 

salud de las mujeres.

El clítoris crecerá demasiado (razones de estética):

A veces, las mujeres indican que si el clítoris no se corta, se produce picor en los genitales, 

y las mujeres han de estar todo el rato rascándose. En estos casos, pueden darse ejemplos 

de mujeres sin mutilar (españolas, marroquíes, Wolof…) a las que esto no les ocurre.

*La MGF prevención e intervención UNAF, 2011, Apartado 3.2, Argumentos para desmontar mitos, elaborado por el equipo 

de Médicos del Mundo Aragón.
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Protege la virginidad (control de la moral):

Para transmitir la importancia de la fidel idad a la pareja,  lo más efectivo es la educa-

ción y la transmisión de estos valores a través de la famil ia.  Es una manera más 

efecti-va y duradera, y que no implica sufrimiento para la niña o la mujer.

Las mujeres mutiladas tienen más hij@s:

La MGF conlleva complicaciones en los partos, que pueden ocasionar la muerte del 

bebé incluso de la madre.

Además, las infecciones producidas por la muti lación pueden ocasionar inferti l idad.

El corte de la mujer previene problemas de salud en sus hij@s y transmisión de enfermedades y 

daños en los hombres:

Encontramos ejemplos para desmontar esta idea en las experiencias de las mujeres 

que no se encuentran “cortadas” (mujeres españolas,  o las propias afr icanas pertene-

cientes a etnias no practicantes).  Tanto unas como otras,  t ienen bebés sanos y no 

transmiten problemas ni infecciones a sus parejas.

Si una mujer está mutilada el placer sexual en el hombre es mayor:

En la sexual idad del ser humano son importantes los afectos, las emociones, los senti-

mientos. El ser humano generalmente disfruta más cuando la otra persona también 

disfruta y se siente bien, cuando existe cariño, buen trato y sentimientos posit ivos. 

Entonces la sexual idad se convierte en algo realmente importante y plenamente satis-

factorio,  que nos hace más humanos.



Q U É  H A C E R :  A C T U A C I O N E S  D E  L O S  S I S T E M A S

D E  P R O T E C C I Ó N

Los servicios de salud, educación y los servicios sociales;  por sus característ icas de 

proximidad, accesibilidad y universalidad, constituyen el espacio idóneo para permitir la 

aproximación a este reto intercultural. Las y los profesionales  de los tres sistemas de 

protección ocupan un lugar clave en la detección, intervención y prevención de la MGF. 

En este apartado consideraremos las diferentes actuaciones a real izar teniendo en 

cuenta  la perspectiva integral en la intervención preventiva y terapéutica que requie-

ren estas situaciones, así  como la edad de la persona en situación de r iesgo de sufrir 

una MGF o que ya la tenga practicada. Se adaptan los Momentos de la Intervención a 

los contemplados en  el  Protocolo Común de Actuación Sanitaria ante la Muti lación 

Genital Femenina (MGF) Sistema Nacional de Salud 2015. Dichos Momentos no deben 

entenderse cronológicamente, sino como diferentes situaciones con las que nos pode-

mos encontrar y que son susceptibles de intervención.

Momentos de Intervención

1 .  Confirmación  de MGF practicada 

en  mujer adulta.

2. Existencia de factores de  r iesgo

en mujeres jóvenes mayores de 18 

años  que siguen dependiendo 

socioeconómicamente de su famil ia.

3. Existencia de factores de riesgo o

situación de  r iesgo inminente en 

niña.

4. Confirmación de MGF  practicada

en niña.

Para ello, podemos distinguir los siguientes momentos de intervención:
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Momento 1: Detección e Intervención con mujeres adultas que han sufrido una MGF.

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
ÁMBITO SANITARIO

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
EDUCACIÓN

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
SERVICIOS SOCIALES

Medicina de familia, enfermería, 

pediatría, matron@s, trabajo social, 

ginecología, urología. 

- Después de establecer una relación 

de confianza, preguntar por la MGF y 

complicaciones sufridas. 

- Valorar consecuencias para, en

caso necesario, tratarlas a

diferentes niveles (físico y

psicológico). Trabajar con la mujer

la relación entre las consecuencias

y la práctica de la MGF.

- Si la mujer tiene hijas menores de

edad, se debe comunicar a

pediatría e iniciar actividades

preventivas reflejadas en el

momento 3.

- Registrar en historia clínica, el tipo

de MGF y las secuelas existentes,

también la prevención realizada y

los cuidados que precise.

Si el profesorado detecta que una 

mujer adulta tiene practicada la 

MGF y tiene hijas en el centro 

escolar:

- Comunicar al Equipo Directivo y al 

Servicio de Orientación (Orientador/

a y/o  Trabajador/a Social). 

- Comunicar al Centro de Salud

(pediatra/médico/a de familia).

-  Comunicar a Servicios Sociales (si 

es usuaria y, en caso de no serlo, 

siempre que se considere necesario).

- Realizar con la familia actividades 

preventivas, orientando hacia el 

servicio de Mediación Intercultural 

del CAREI (intervención individual 

y/o sesión formativa en el centro). 

- Intervención Social con la Unidad

Familiar con la finalidad de prevenir

la práctica de la MGF.

- Informar de las repercusiones para 

la salud de la mujer y de las 

consecuencias legales para quienes 

la practiquen o cooperen en el delito.

- Coordinación con el Centro de

Salud (pediatra/médico/a de

familia).
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Momento 2: Detección e intervención con mujeres jóvenes, mayores de 18 años, en riesgo de sufrir una MGF.
Hijas que no tienen practicada la MGF, mayores de 18 años, que conviven con su familia y dependen de ella, que van a 
viajar al país de origen.

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
ÁMBITO SANITARIO

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
EDUCACIÓN

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
SERVICIOS SOCIALES

Medicina de familia, matron/a, 

enfermería, trabajo social, vacunación 

internacional.

- Realizar actividad preventiva general 

(aunque no vaya a viajar).

- Realizar actividad preventiva 

pre-viaje:

* Citar a la joven a una consulta 

programada.

* Ofrecer la información preventiva 

(consecuencias para la salud y 

legales).

* Realizar exploración física, sólo en los 

casos que no hay constancia al 

respecto en la historia clínica.

*Programar visita médica de la joven al 

regreso del viaje, si no acude o se 

niega a ser explorada (coordinación 

con el trabajador/a social del centro 

de salud).

- Realizar actividad post-viaje:

* Exploración física.

* Si no tiene realizada la MGF refuerzo 

positivo.

* Si tiene realizada la MGF, valorar las 

consecuencias y pautar tratamiento, 

emitir parte de lesiones.

- Registrar en historia clínica todas las 

actuaciones realizadas.

Si el profesorado detecta que la 

familia, de la cual la joven es 

dependiente, va a viajar al país de 

origen:

- Comunicar al Equipo Directivo y al 

Servicio de Orientación

(orientador/a y/o trabajador/a 

social).

- Comunicar al Centro de Salud.

(Pediatra/médico/a de familia).

- Comunicar a Servicios Sociales (si 

es usuaria y, en caso de no serlo, 

siempre que se considere 

necesario).

- Realizar actividades preventivas 

dentro de la labor tutorial y de las 

funciones propias del Equipo 

Directivo: 

a) Informar a los padres y madres y

a la joven de los riesgos para la

salud e implicaciones legales.

b) Orientar hacia el servicio de

Mediación Intercultural del CAREI

(intervención individual y/o sesión

formativa en el centro).

- Intervención Social con la Unidad

Familiar con la finalidad de prevenir

la práctica de la MGF.

- Informar de las repercusiones

para la salud de la mujer y de las

consecuencias legales para quienes

la practiquen o cooperen en el

delito.

- Coordinación con el Centro de

Salud (Pediatra/médico/a de

familia).



Momento 3: Detección e intervención con niñas en riesgo de sufrir una MGF: 
Niñas con factores de riesgo (pertenecen a una familia con madre o hermanas con la mutilación realizada, niñas 
originarias de países de riesgo). / Riesgo inminente: proximidad de viaje al país de origen.

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
ÁMBITO SANITARIO

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
EDUCACIÓN

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
SERVICIOS SOCIALES

Pediatría, enfermería, trabajo social, 

médic@ de familia, vacunación 

internacional.

- Niñas con factores de riesgo 

(pertenece a una familia con madre o 

hermanas que tienen practicada la 

mutilación, niñas de países de riesgo).

- Actividad preventiva general (dentro 

del Programa de Salud Infantil).

- Importante registrar en historia clínica 

la integridad de sus genitales.

- En los casos en los que se detecte 

riesgo comunicar al trabajador/a social 

del Centro de Salud.

- RIESGO INMINENTE (Viaje al país de 

origen).

* Realizar actividad preventiva pre-viaje:

- Citar a la niña a consulta programada.

- Ofrecer la información preventiva a la 

familia.

- Realizar exploración física y anotar en 

historia clínica.

- Ofrecer firma del compromiso 

preventivo (Modelo Anexo I).

Notificar al servicio especializado de 

menores* en los siguientes casos:

- La familia no acude a las citas.

- La familia no firma el compromiso 

preventivo.

* Realizar actividad post-viaje:

- Exploración física.

- Si no tiene realizada la MGF, refuerzo 

positivo.

- Si la familia no acude a la cita y no se 

les puede localizar comunicar al 

trabajador/a social del centro de salud, 

que coordinará el caso si se precisa con 

el ámbito educativo y los Servicios 

Sociales para su localización y 

comunicación de la necesidad de visita 

con pediatría. 

- Notificar al servicio especializado de 

menores si La familia no permite la 

exploración física de la Menor o si hay 

una negativa expresa a acudir al centro 

sanitario.*

- En todos los casos se debe registrar en 

historia clínica todas las actuaciones 

realizadas.

* Modelo Anexo II

Si el profesorado detecta cualquiera 

de estas dos situaciones:

- Comunicar al Equipo Directivo y al 

Servicio de Orientación (Orientador/a

y/o  Trabajador/a Social). 

- Comunicar al Centro de Salud 

(Pediatra /médico/a de familia).

- Comunicar a Servicios Sociales en 

caso de que la niña pertenezca a una 

familia con madre o hermanas con la 

mutilación realizada o que esté en 

situación de riesgo inminente porque 

va a viajar al país de origen. La 

comunicación no es necesaria cuando 

el único factor de riesgo consista en 

ser niña originaria de países de riesgo.

- Realizar actividades preventivas 

dentro de la labor tutorial y de las 

funciones propias del Equipo 

Directivo:

a) Informar a los padres y madres de 

los riesgos para la salud e 

implicaciones legales. 

b) Orientar hacia el servicio de 

Mediación Intercultural del CAREI 

(intervención individual y/o sesión 

formativa en el centro).

Niñas con factores de riesgo.

- Intervención Social con la Unidad

Familiar con la finalidad de prevenir

la práctica de la MGF.

Riesgo Inminente.

Coordinación/comunicación con el 

Centro de Salud (Pediatría / 

médico/a de familia). 

Y en caso de viaje a la firma del 

compromiso preventivo (Modelo 

Anexo I).

- En caso de no acudir al Centro de

Salud, y existir riesgo inminente,

notificar al Servicio Especializado

de Menores (Modelo Anexo II del

protocolo).
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Momento 4: Detección e intervención con niñas menores de edad, con MGF practicada. / Niña nacida en país de riesgo 
recién llegada. / Niña que le han realizado la MGF en un viaje.

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
ÁMBITO SANITARIO

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
EDUCACIÓN

SISTEMA DE PROTECCIÓN:
SERVICIOS SOCIALES

Pediatría, enfermería, trabajo social y 

médicos de familia.

Si se constata una MGF en una 

menor de edad:

Si es una niña nacida en país de 

riesgo recién llegada: 

- Anotar en historia clínica, 

comunicar a protección de menores 

mediante hoja de notificación de 

maltrato infantil para coordinar el 

momento de enviar parte de 

lesiones.

Si es una niña que le han realizado 

la MGF en un viaje y su residencia 

habitual es en España: 

- Notificar al servicio especializado 

de  menores.*

- Realizar parte de lesiones.

En ambos casos se debe: 

-Valorar las posibles secuelas de la 

MGF practicada. Planificar desde este 

momento atenciones para paliar el 

daño en salud.

-Realizar siempre una actividad 

preventiva comunitaria con la familia 

para prevenir en el futuro, 

mutilaciones en otras hijas.

-Registrar en historia clínica todas las 

actuaciones realizadas.

*Modelo Anexo II

Si el profesorado detecta cualquiera 

de estas dos situaciones:

- Comunicar al Equipo Directivo y al 

Servicio de Orientación (Orientador/

a y/o  Trabajador/a Social). 

-  Comunicar al Centro de Salud 

(Pediatra/ médico/a de familia).

- Comunicar a Servicios Sociales.

- Realizar actividades preventivas 

dentro de la labor tutorial y de las 

funciones propias del Equipo 

Directivo:  

a) Informar a los padres y madres de 

los riesgos para la salud e 

implicaciones legales. 

b) Orientar hacia el servicio de 

Mediación Intercultural del CAREI 

(intervención individual y/o sesión 

formativa en el centro).

- Coordinación con centro de

salud (Pediatría/ médico/a de

familia) y derivación a servicio

especializado de menores a través

del Anexo II de MGF.
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E l  ámbi to  san i ta r io  t i ene  un  pape l  muy  impor tante  tanto  en  e l  t raba jo  prevent ivo ,  

como en  l a  detecc ión  de  s i tuac iones  de  r i esgo  y  de  mu je res/n iñas   que  han  

su f r ido  una  MGF .

Es importante la  impl icac ión tanto  de atención pr imar ia  como de especia l izada y 

e l  t rabajo en coordinación para que la  prevención proporc ione los  resultados que 

esperamos:  terminar  con la  práct ica de la  MGF en las  n iñas res identes en Aragón.

La  base  de  una  buena  in te rvenc ión  es  l a  fo rmac ión ,  conocer  todo  lo  re lac ionado  

con  l a  p ráct i ca  de  l a  MGF ,  desde  su  o r igen  has ta  l as  consecuenc ias  l ega les  y  para  

l a  sa lud ,  para  saber  cómo abordar  e l  tema con  l as  fami l i as .

Desde  Febrero  de  2015  es tá  aprobado  por  e l  M in i s te r io  de  San idad ,  Serv ic ios  

Soc ia les  e  Igua ldad ,  e l  P rotoco lo  común de  Actuac ión  San i ta r i a  ante  l a  MGF ,  

S i s tema Nac iona l  de  Sa lud  2015 .  Es te  protoco lo  es  l a  base  de  l a  ac tua l i zac ión  en  

Aragón  y  es  ind i spensab le  su  consu l ta  para  pro fund izar  en  e l  tema :  

h t tp : / /www.msss i . gob .es/o rgan i zac ion/sns/p lanCa l idadSNS/pdf/equ idad/Pro to

co lo_MGF_vers5 feb2015 .pdf

R E C O M E N D A C I O N E S

Para Profesionales del Sistema Sanitario: 

- Una  vez  detectada  una  mu je r  adu l ta  que  t i ene  l a  MGF pract i cada  va lo ra r  l as

consecuenc ias  y  su  t ra tamiento .  Es  muy  impor tante  en  es te  punto  que  l a  mu je r  

re lac ione  es tas  consecuenc ias  con  l a  p ráct i ca  de  l a  MGF ,  porque  por  reg la  

genera l  y  por  l a  poca  in fo rmac ión  que  t i enen  a l  respecto ,  su  tendenc ia  es  a  no  

re lac ionar lo  y  es to  d ificu l ta  e l  t raba jo  prevent ivo .  S i  l a  mu je r  ent iende  cómo la  

MGF ha  a fectado  a  su  sa lud  entenderá  me jor  cómo a fecta rá  a  l a  sa lud  de  sus  

h i j as .  

- S i  t i ene  h i j as  menores  de  edad  es  muy  impor tante  l a  coord inac ión  con  Ped ia t r í a

para  t raba ja r  l a  p revenc ión .  Aqu í  l a  coord inac ión  mat rón/a-ped ia t r í a  es  c lave .

Es  muy  impor tante  reg i s t ra r  todas  l as  ac tuac iones  en  l a  h i s to r i a  c l í n i ca :  no  

so lamente  consta ta r  que  l a  mu je r/n iña  t i ene  una  MGF pract i cada ,  s ino  también  e l  

t ipo ,  l a s  consecuenc ias  que  t i ene  para  su  sa lud  y  su  t ra tamiento ,  l as  ac t iv idades  

prevent ivas…

EN LA DETECCIÓN E INTERVENCIÓN CON MUJERES ADULTAS QUE HAN SUFRIDO UNA MGF: 

-  Durante  l a  es tanc ia  hosp i ta la r i a  por  par to  de  una  mu je r  con  MGF pract i cada  se  

rea l i za rá  med iac ión  e  in te rvenc ión  espec ífica  para  abordar  pos ib les  

consecuenc ias  o  secue las  f í s i cas  o  ps íqu icas .  En  cua lqu ie r  caso  e l  apoyo  de  l a  

mediac ión  in te rcu l tu ra l ,  t anto  en  l a  v i s i ta  t ras  e l  par to  como en  ot ros  momentos  

que  cons ideremos  opor tuno ,  es  un  recurso  a  tener  muy  en  cuenta .

 -  En el apartado de recursos está la manera de contactar con las organizaciones que 

tienen servicio de mediación intercultural especial izado en prevención de la MGF.
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Este  nuevo  protoco lo  inc luye  l a  i n te rvenc ión  con  mu je res  mayores  de  18  años  en  

r i esgo  de  su f r i r  una  MGF .  Se  t ra ta  de  mu je res  adu l tas  que  no  t i enen  pract i cada  

l a  MGF ,  que  conv iven  con  su  fami l i a  y  dependen  de  e l l a .  Es tas  mu je res  jóvenes  

pueden  encont ra rse  en  una  s i tuac ión  de  r i esgo ,  b ien  por  vacac iones  a  su  pa í s  de  

or igen ,  o  b ien  por  v ia je  para  cont raer  mat r imon io .  

Por  e l lo  hay  que  tomar  en  cons iderac ión  es ta  espec ífica  s i tuac ión  de  r i esgo  y  

c rear  en  l a  consu l ta  una  ambiente  de  confianza  para  fac i l i t a r  que  l a  joven  

man ifies te  sus  neces idades  de  apoyo .

- La  actuac ión  en  una  n iña  con  fac tores  de  r i esgo  (per tenece  a  una  fami l i a  con

una  mu je r  que  ha  su f r ido  l a  MGF)  t i ene  carácte r  p revent ivo .  S i  t raba jamos  b ien  

con  l a  fami l i a  l a  i n fo rmac ión  re la t i va  a  l as  consecuenc ias  para  l a  sa lud  y  l ega les ,  

y  p ro fund izamos  en  sus  c reenc ias  y  pos ic ionamiento  f rente  a  l a  MGF ,  en  e l  

momento  de  un  v ia je  a l  pa í s  de  o r igen  se rá  mucho  más  fác i l  t raba ja r  con  e l l@s .

- S i  no  hay  s i tuac ión  de  r i esgo  inminente ,  es  p re fe r ib le  espera r  a  que  es té

estab lec ido  un  c l ima  de  confianza  para  abordar  e l  tema y  o f recer  a  l as  fami l i as  l a  

i n fo rmac ión  necesar ia  para  l a  p revenc ión  de  l a  MGF .   

- En  los  casos  de  r i esgo  inminente  ( tenemos  constanc ia  de  un  v ia je  a l  pa í s  de

or igen)  es  impor tante  que  haya  buena  coord inac ión  de l  equ ipo  de l  cent ro  de  

sa lud  (ped ia t r í a ,  en fe rmer ía  de  ped ia t r í a  y  t raba jador/a  soc ia l ) ,   sobre  todo  en  

l os  casos  en  los  que  l a  fami l i a  no  co labore .

- Es  impor tante  que  l a  fami l i a  fi rme e l  compromiso  prevent ivo  antes  de  rea l i za r

e l  v i a je .  Es te  documento  t i ene  var ias  fina l idades :  de ja r  constanc ia  de  que  se  ha  

rea l i zado  l a  l abor  p revent iva  pre-v ia je ,  conta r  con  e l  compromiso  de  l a  fami l i a  

EN LA DETECCIÓN E INTERVENCIÓN CON NIÑAS EN RIESGO DE SUFRIR UNA MGF:

-  Una  vez  detectada  una  mu je r  adu l ta  que  t i ene  l a  MGF pract i cada  va lo ra r  l as  

consecuenc ias  y  su  t ra tamiento .  Es  muy  impor tante  en  es te  punto  que  l a  mu je r  

re lac ione  es tas  consecuenc ias  con  l a  p ráct i ca  de  l a  MGF ,  porque  por  reg la  

genera l  y  por  l a  poca  in fo rmac ión  que  t i enen  a l  respecto ,  su  tendenc ia  es  a  no  

re lac ionar lo  y  es to  d ificu l ta  e l  t raba jo  prevent ivo .  S i  l a  mu je r  ent iende  cómo la  

MGF ha  a fectado  a  su  sa lud  entenderá  me jor  cómo a fecta rá  a  l a  sa lud  de  sus  

h i j as .  

-  S i  t i ene  h i j as  menores  de  edad  es  muy  impor tante  l a  coord inac ión  con  Ped ia t r í a  

para  t raba ja r  l a  p revenc ión .  Aqu í  l a  coord inac ión  mat rón/a-ped ia t r í a  es  c lave .

Es  muy  impor tante  reg i s t ra r  todas  l as  ac tuac iones  en  l a  h i s to r i a  c l í n i ca :  no  

so lamente  consta ta r  que  l a  mu je r/n iña  t i ene  una  MGF pract i cada ,  s ino  también  e l  

t ipo ,  l a s  consecuenc ias  que  t i ene  para  su  sa lud  y  su  t ra tamiento ,  l as  ac t iv idades  

prevent ivas…

- Durante  l a  es tanc ia  hosp i ta la r i a  por  par to  de  una  mu je r  con  MGF pract i cada  se

rea l i za rá  med iac ión  e  in te rvenc ión  espec ífica  para  abordar  pos ib les  

consecuenc ias  o  secue las  f í s i cas  o  ps íqu icas .  En  cua lqu ie r  caso  e l  apoyo  de  l a  

mediac ión  in te rcu l tu ra l ,  t anto  en  l a  v i s i ta  t ras  e l  par to  como en  ot ros  momentos  

que  cons ideremos  opor tuno ,  es  un  recurso  a  tener  muy  en  cuenta .

- En el apartado de recursos está la manera de contactar con las organizaciones que

tienen servicio de mediación intercultural especial izado en prevención de la MGF.

para  l a  p rotecc ión  de  l a  sa lud  de  l a  n iña  durante  e l  v i a je  y  también  dotar  de  una  

her ramienta  impor tante  a  l a  fami l i a  para  de fenderse  de  l a  p res ión  fami l i a r  en  su  

pa í s  de  o r igen .  S i  encont ramos  negat iva  en  l a  fi rma de l  compromiso ,  e l  p rotoco lo  

estab lece  l a  comun icac ión  a l  se rv ic io  espec ia l i zado  de  menores  de  l a  s i tuac ión  

de  r i esgo .

EN LA DETECCIÓN E INTERVENCIÓN CON MUJERES JÓVENES, MAYORES DE 18 AÑOS, EN 

RIESGO DE SUFRIR UNA MGF: 
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La  puesta  en  marcha  de  p lanes  de  acc ión  con  protoco los  de  actuac ión  in tegra les  

y  med idas  prevent ivas  const i tuye  una  her ramienta  fundamenta l  para  l a  

p revenc ión  de  l a  mut i l ac ión  gen i ta l  f emen ina .  Las  y  los  docentes  t raba jamos  

d i rectamente  con  n iñas  y  jóvenes  en  r i esgo  por  p roceder  de  pa í ses  donde  se  

pract ica  l a  mut i l ac ión  gen i ta l  f emen ina  y  es tamos  en  d i spos ic ión  de  tener  una  

re lac ión  de  confianza  con  l as  a lumnas  y  sus  fami l i as .  Por  tanto ,  l a  escue la  es  un  

contexto  adecuado  para  una  l abor  de  prevenc ión ,  tanto  desde  l a  sens ib i l i zac ión  

como la  detecc ión  temprana  de  s i tuac iones  de  r i esgo .

- Ante  a lumnas  con  fac tores  de  r i esgo ,  y  en  e l  marco  de  l a  acc ión  tu tor ia l  y  de  l a

re lac ión  ent re  equ ipo  d i rec t ivo  y  madres/  padres ,  e l  p ro fesorado  podrá  

proporc ionar  in fo rmac ión  sobre  los  r i esgos  que  para  l a  sa lud  de  l as  n iñas  

con l l eva  l a  MGF ,  as í  como de  l as  imp l i cac iones  l ega les  de  su  práct i ca  en  España .

- S i  e l  p ro fesorado  t i ene  conoc imiento  de  a lguna  de  es tas  s i tuac iones :  ( 1 )

fami l i as  donde  hay  menores  con  madre  o  hermanas  mut i l adas ,  (2 )  fami l i as  

Para Profesionales del Sistema Educativo

- Cuando se  t i ene  constanc ia  a  t ravés  de  una  exp lo rac ión  f í s i ca  que  a  l a  n iña  l e

han  pract i cado  una ,  habrá  que  t raba ja r  en  dos  l í neas :  por  una  par te  abordar  l as  

consecuenc ias  que  t i ene  para  su  sa lud  y  por  o t ra  segu i r  los  pasos  que  hay  que  

dar  a  n ive l  l ega l .

Las  consecuenc ias  a  n ive l  l ega l  no  son  l as  m ismas  para  una  n iña  con  l a  MGF 

rea l i zada   que  acaba  de  l l egar  de l  pa í s  de  o r igen ,  que  para  una  n iña  que  ya  

res id ía  en  España .  En  los  dos  casos  tenemos  que  comun icar  a l  se rv ic io  

espec ia l i zado  de   menores  y  hacer  e l  par te  de  l es iones ,  aunque  se  puede  va lorar  

cuando es  e l  me jor  momento  para  hacer lo  ( in fo rmando a  l a  fami l i a  de  todo  e l  

p roceso) .

Las  ac tuac iones  de  detecc ión  e  in te rvenc ión  en  los  Momentos  3  y  4  descr i tas  en  

es te  Protoco lo ,  deben  se r  l l evadas  a  cabo  por  ped ia t ras  y  méd icos/as  de  fami l i a  

que  a t iendan  a  n iñas  menores  de  edad .

EN LA DETECCIÓN E INTERVENCIÓN CON NIÑAS MENORES DE EDAD CON MGF PRACTICADA: 

-  La  ac tuac ión  en  una  n iña  con  fac tores  de  r i esgo  (per tenece  a  una  fami l i a  con  

una  mu je r  que  ha  su f r ido  l a  MGF)  t i ene  carácte r  p revent ivo .  S i  t raba jamos  b ien  

con  l a  fami l i a  l a  i n fo rmac ión  re la t i va  a  l as  consecuenc ias  para  l a  sa lud  y  l ega les ,  

y  p ro fund izamos  en  sus  c reenc ias  y  pos ic ionamiento  f rente  a  l a  MGF ,  en  e l  

momento  de  un  v ia je  a l  pa í s  de  o r igen  se rá  mucho  más  fác i l  t raba ja r  con  e l l@s .

-  S i  no  hay  s i tuac ión  de  r i esgo  inminente ,  es  p re fe r ib le  espera r  a  que  es té  

estab lec ido  un  c l ima  de  confianza  para  abordar  e l  tema y  o f recer  a  l as  fami l i as  l a  

i n fo rmac ión  necesar ia  para  l a  p revenc ión  de  l a  MGF .   

-  En  los  casos  de  r i esgo  inminente  ( tenemos  constanc ia  de  un  v ia je  a l  pa í s  de  

or igen)  es  impor tante  que  haya  buena  coord inac ión  de l  equ ipo  de l  cent ro  de  

sa lud  (ped ia t r í a ,  en fe rmer ía  de  ped ia t r í a  y  t raba jador/a  soc ia l ) ,  sobre  todo  en  

l os  casos  en  los  que  l a  fami l i a  no  co labore .

-  Es  impor tante  que  l a  fami l i a  fi rme e l  compromiso  prevent ivo  antes  de  rea l i za r  

e l  v i a je .  Es te  documento  t i ene  var ias  fina l idades :  de ja r  constanc ia  de  que  se  ha  

rea l i zado  l a  l abor  p revent iva  pre-v ia je ,  conta r  con  e l  compromiso  de  l a  fami l i a  

para  l a  p rotecc ión  de  l a  sa lud  de  l a  n iña  durante  e l  v i a je  y  también  dotar  de  una  

her ramienta  impor tante  a  l a  fami l i a  para  de fenderse  de  l a  p res ión  fami l i a r  en  su  

pa í s  de  o r igen .   S i  encont ramos  negat iva  en  l a  fi rma de l  compromiso ,  e l  p rotoco lo  

estab lece  l a  comun icac ión  a l  se rv ic io  espec ia l i zado  de  menores  de  l a  s i tuac ión  

de  r i esgo .

or ig inar i as  de  pa í ses  de  r i esgo  que  van  a  v ia ja r  a  su  pa í s  de  o r igen ,  (3 )  sospecha  

de  pos ib le  mut i l ac ión  gen i ta l  f emen ina  de  una  menor ,  l o  comun icará  a l  cent ro  de  

sa lud  y  a  se rv ic ios  soc ia les  genera les ,  ta l  como es tab lece  es te  protoco lo .

-  Se  recomienda  que  en  los  cent ros  educat ivos  se  d i sponga  de  un  s i s tema para  

e l  reg i s t ro  de  l as  fechas  en  que  l as  fami l i as  vayan  a  v ia ja r  y  e l  t i empo en  e l  que  

t i enen  in tenc ión  de  permanecer  en  los  pa í ses  de  or igen .

-  Para le lamente ,  e l  p ro fesorado  y/o  e l  equ ipo  d i rec t ivo  or ienta rá  hac ia  e l  

se rv ic io  de  Med iac ión  In te rcu l tu ra l  de l  Cent ro  Aragonés  de  Recursos  para  l a  

Educac ión  Inc lus iva  (CAREI ) ,  pa ra  que ,  a  t ravés  de  su  in te rvenc ión  g loba l  o  

ind iv idua l i zada ,  se  es tab lezcan  cana les  de  comun icac ión  con  l a  fami l i a  que  

cont r ibuyan  a  ev i ta r  l a  pos ib le  p ráct i ca  de  l a  MGF .

E l  p rograma de  Med iac ión  In te rcu l tu ra l  de l  CAREI ,  es tá  a  d i spos ic ión  de  l a  

comun idad  educat iva  de  todos  los  cent ros  a ragoneses ,  para  desar ro l l a r  acc iones  

fo rmat ivas ,  de  in te rvenc ión  con  fami l i as  y  de  asesoramiento :  www.care i . es .

-  Todos  los  cent ros  educat ivos  de  l a  Comun idad  Autónoma de  Aragón  y  los  

se rv ic ios  de  or ientac ión  educat iva  d i spondrán  de l  p resente  protoco lo  para  su  

d i fus ión  ent re  e l  p ro fesorado .  Los  docentes  segu i rán  e l  p roced imiento  de  

actuac ión  es tab lec ido  en  es te  protoco lo  en  lo  re la t i vo  a  acc iones  de  

sens ib i l i zac ión  e  in fo rmac ión  a  l as  fami l i as  y  acc iones  de  coord inac ión  in te rna  y  

coord inac ión  con  e l  ámb i to  san i ta r io  y  de  se rv ic ios  soc ia les .

-  Los  Cent ros  de  Innovac ión  y  Formac ión  Educat iva  (C IFES)  y  e l  Cent ro  Aragonés  

de  Recursos  para  l a  Educac ión  Inc lus iva  (CAREI )  cont r ibu i rán  a  l a  d i fus ión  y  

conoc imiento  de  es te  protoco lo  y  podrán  impu lsa r  ac t iv idades  de  fo rmac ión  de l  

p ro fesorado  que  inc idan  en  l a  p revenc ión  de  l a  MGF .

-  Se  recomienda  a  los  cent ros  educat ivos  que  todos  sus  documentos  sean  

cons iderados  ba jo  una  mi rada  de  género :  P royectos  Cur r i cu la res ,  P lan  de  

Conv ivenc ia ,  P lan  de  Or ientac ión  y  Acc ión  Tutor ia l  y  P lan  de  Acog ida  de l  

a lumnado inmigrante  dent ro  de l  P royecto  Educat ivo  de  Cent ro .  Respecto  de l  

P lan  de  Acog ida  es  fundamenta l  conc ienc ia r  de  l a  impor tanc ia  de  l as  ac tuac iones  

de  acog ida  para  in fo rmar  a  l as  fami l i as  de  todas  l as  cues t iones  re la t i vas  a l  

func ionamiento  genera l  de l  cent ro  pero ,  además ,  para  obtener  toda  l a  

i n fo rmac ión  que  se  cons idere  re levante  en  cuanto  a  nac iona l idad  de  los  padres  y  

madres ,  h i s to r i a  fami l i a r ,  cos tumbres  fami l i a res ,  e tc .  Se  recomienda  incorporar  a l  

P lan  de  Acog ida  de  los  cent ros ,  una  tab la  a lus iva  a  l as  ac tuac iones  a  rea l i za r  por  

e l  s i s tema educat ivo  en  los  cuat ro  momentos  es tab lec idos  en  e l  p rotoco lo  de  

prevenc ión  de  MGF .
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La  puesta  en  marcha  de  p lanes  de  acc ión  con  protoco los  de  actuac ión  in tegra les  

y  med idas  prevent ivas  const i tuye  una  her ramienta  fundamenta l  para  l a  

p revenc ión  de  l a  mut i l ac ión  gen i ta l  f emen ina .  Las  y  los  docentes  t raba jamos  

d i rectamente  con  n iñas  y  jóvenes  en  r i esgo  por  p roceder  de  pa í ses  donde  se  

pract ica  l a  mut i l ac ión  gen i ta l  f emen ina  y  es tamos  en  d i spos ic ión  de  tener  una  

re lac ión  de  confianza  con  l as  a lumnas  y  sus  fami l i as .  Por  tanto ,  l a  escue la  es  un  

contexto  adecuado  para  una  l abor  de  prevenc ión ,  tanto  desde  l a  sens ib i l i zac ión  

como la  detecc ión  temprana  de  s i tuac iones  de  r i esgo .

-  Ante  a lumnas  con  fac tores  de  r i esgo ,  y  en  e l  marco  de  l a  acc ión  tu tor ia l  y  de  l a  

re lac ión  ent re  equ ipo  d i rec t ivo  y  madres/  padres ,  e l  p ro fesorado  podrá  

proporc ionar  in fo rmac ión  sobre  los  r i esgos  que  para  l a  sa lud  de  l as  n iñas  

con l l eva  l a  MGF ,  as í  como de  l as  imp l i cac iones  l ega les  de  su  práct i ca  en  España .

-  S i  e l  p ro fesorado  t i ene  conoc imiento  de  a lguna  de  es tas  s i tuac iones :  ( 1 )  

f ami l i as  donde  hay  menores  con  madre  o  hermanas  mut i l adas ,  (2 )  fami l i as  

or ig inar i as  de  pa í ses  de  r i esgo  que  van  a  v ia ja r  a  su  pa í s  de  o r igen ,  (3 )  sospecha

de  pos ib le  mut i l ac ión  gen i ta l  f emen ina  de  una  menor ,  l o  comun icará  a l  cent ro  de  

sa lud  y  a  se rv ic ios  soc ia les  genera les ,  ta l  como es tab lece  es te  protoco lo .

- Se  recomienda  que  en  los  cent ros  educat ivos  se  d i sponga  de  un  s i s tema para

e l  reg i s t ro  de  l as  fechas  en  que  l as  fami l i as  vayan  a  v ia ja r  y  e l  t i empo en  e l  que  

t i enen  in tenc ión  de  permanecer  en  los  pa í ses  de  or igen .

- Para le lamente ,  e l  p ro fesorado  y/o  e l  equ ipo  d i rec t ivo  or ienta rá  hac ia  e l

se rv ic io  de  Med iac ión  In te rcu l tu ra l  de l  Cent ro  Aragonés  de  Recursos  para  l a  

Educac ión  Inc lus iva  (CAREI ) ,  pa ra  que ,  a  t ravés  de  su  in te rvenc ión  g loba l  o  

ind iv idua l i zada ,  se  es tab lezcan  cana les  de  comun icac ión  con  l a  fami l i a  que  

cont r ibuyan  a  ev i ta r  l a  pos ib le  p ráct i ca  de  l a  MGF .

E l  p rograma de  Med iac ión  In te rcu l tu ra l  de l  CAREI ,  es tá  a  d i spos ic ión  de  l a  

comun idad  educat iva  de  todos  los  cent ros  a ragoneses ,  para  desar ro l l a r  acc iones  

fo rmat ivas ,  de  in te rvenc ión  con  fami l i as  y  de  asesoramiento :  www.care i . es .

- Todos  los  cent ros  educat ivos  de  l a  Comun idad  Autónoma de  Aragón  y  los

serv ic ios  de  or ientac ión  educat iva  d i spondrán  de l  p resente  protoco lo  para  su  

d i fus ión  ent re  e l  p ro fesorado .  Los  docentes  segu i rán  e l  p roced imiento  de  

actuac ión  es tab lec ido  en  es te  protoco lo  en  lo  re la t i vo  a  acc iones  de  

sens ib i l i zac ión  e  in fo rmac ión  a  l as  fami l i as  y  acc iones  de  coord inac ión  in te rna  y  

coord inac ión  con  e l  ámb i to  san i ta r io  y  de  se rv ic ios  soc ia les .

- Los  Cent ros  de  Innovac ión  y  Formac ión  Educat iva  (C IFES)  y  e l  Cent ro  Aragonés

de  Recursos  para  l a  Educac ión  Inc lus iva  (CAREI )  cont r ibu i rán  a  l a  d i fus ión  y  

conoc imiento  de  es te  protoco lo  y  podrán  impu lsa r  ac t iv idades  de  fo rmac ión  de l  

p ro fesorado  que  inc idan  en  l a  p revenc ión  de  l a  MGF .

- Se  recomienda  a  los  cent ros  educat ivos  que  todos  sus  documentos  sean

cons iderados  ba jo  una  mi rada  de  género :  P royectos  Cur r i cu la res ,  P lan  de  

Conv ivenc ia ,  P lan  de  Or ientac ión  y  Acc ión  Tutor ia l  y  P lan  de  Acog ida  de l  

a lumnado inmigrante  dent ro  de l  P royecto  Educat ivo  de  Cent ro .  Respecto  de l  

P lan  de  Acog ida  es  fundamenta l  conc ienc ia r  de  l a  impor tanc ia  de  l as  ac tuac iones  

de  acog ida  para  in fo rmar  a  l as  fami l i as  de  todas  l as  cues t iones  re la t i vas  a l  

func ionamiento  genera l  de l  cent ro  pero ,  además ,  para  obtener  toda  l a  

i n fo rmac ión  que  se  cons idere  re levante  en  cuanto  a  nac iona l idad  de  los  padres  y  

madres ,  h i s to r i a  fami l i a r ,  cos tumbres  fami l i a res ,  e tc .  Se  recomienda  incorporar  a l  

P lan  de  Acog ida  de  los  cent ros ,  una  tab la  a lus iva  a  l as  ac tuac iones  a  rea l i za r  por  

e l  s i s tema educat ivo  en  los  cuat ro  momentos  es tab lec idos  en  e l  p rotoco lo  de  

prevenc ión  de  MGF .
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- Desde  l a  P res tac ión  de l  Serv ic io  de  In fo rmac ión ,  o r i entac ión  y  va lo rac ión  de  los

Serv ic ios  Soc ia les  Genera les  y ,  an te  s i tuac iones  de  menores  en  fami l i as  en  l as  

que  se  consta ten  fac tores  de  r i esgo  de  MGF ,  se  p rocederá  a  recabar  l a  

i n fo rmac ión  prec i sa  para  poder  ident ificar  y  rea l i za r  l a  i n te rvenc ión  soc ia l  

necesar ia .

- Además ,  se  in fo rmará  a  los  responsab les  /  padres -madres  /  tu tores -as  de  l as

menores  con  fac tores  de  r i esgo  de  l as  repercus iones  l ega les  que  en  España  t i ene  

l a  p ráct i ca  de  l a  MGF .  

- As im ismo ,  se  in fo rmará  de  l as  pos ib les  repercus iones  de  es ta  p ráct i ca  para  l a

sa lud  de  l a  mu je r .

- S i  se  detecta  y  va lo ra  r i esgo  inminente ,  es tab lecer  coord inac ión  con  e l  Cent ro

de  Sa lud  (ped ia t r í a/  méd ico/a  de  fami l i a )  para  que  se  proceda  a  l a  rev i s ión  y ,  en  

e l  caso  de  v ia je ,  a  l a  fi rma de l  compromiso  prevent ivo .

- En  e l  supuesto  de  consta ta r  que  l a  fami l i a  no  acude  a l  Cent ro  de  Sa lud ,  y

ex i s t i endo  r i esgo  inminente ,  rea l i za r  not ificac ión  u rgente  a l  Serv ic io  

Espec ia l i zado  de  Menores ,  que  rea l i za rá  l as  i n te rvenc iones  prec i sas  para  

proteger  a  l a  menor .

- S i  se  sospecha  l a  rea l i zac ión  de  una  MGF a  una  n iña ,  coord inac ión  con  Cent ro

de  Sa lud  para  l a  consta tac ión ,  y  se  l l evarán  a  cabo  l as  acc iones  prevent ivas ,  

coord inadamente  con  los  se rv ic ios  méd icos  y  educat ivos ,  por  s i  hay  ot ras  

menores  en  l a  fami l i a .

- S i  se  tuv ie ra  conoc imiento  de  a lguna  mu je r  con  MGF pract i cada  y  con  h i j as

menores  a  su  cargo ,  se  es tab lecerá  coord inac ión  con  e l  Cent ro  de  Sa lud  que  

cor responda  (ped ia t ra/  méd ico/a  de  fami l i a )  a  fin  de  l l evar  a  cabo  un  

segu imiento  espec ífico  de  l a  menor/es ,  rea l i zando  actuac ión  prevent iva  con  l a  

fami l i a .

- Como cr i te r io  genera l ,  desde  los  Serv ic ios  Soc ia les  Genera les ,  i nc lu i r  en  los

programas  de  in te rvenc ión  fami l i a r  a  un idades  fami l i a res  con  fac tores  de  r i esgo .

Para Profesionales de los Servicios Sociales: 
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M A R C O  J U R Í D I C O

M U T I L A C I Ó N  G E N I T A L  F E M E N I N A

La Organización de Naciones Unidas (ONU) y otros Organismos Internacionales pro-

mueven la el iminación de la Muti lación Genital Femenina por medio de instrumentos 

normativos (Dictámenes, Órdenes y Recomendaciones),  recursos financieros (Fondos, 

Ayudas para Investigación) y Ayuda Humanitaria a los Países Adheridos.

La ONU por medio de la aprobación de la Declaración sobre la El iminación de la Vio-

lencia sobre la Mujer,  aceptó en 1993 la existencia de un fenómeno universal de violen-

cia de género, que afecta exclusivamente a mujeres y a niñas, reconociendo este tipo de 

violencia tanto en el ámbito público como en el privado. Esta Declaración en su art. 4 

dispone que los Estados Miembros no deben invocar ninguna costumbre, tradición o con-

sideración religiosa para eludir su obligación de eliminar la violencia contra la mujer.

Desde 1980 hasta 2015, otros Organismos Internacionales van profundizando en la 

necesidad de respetar,  proteger y cumplir el  derecho de las mujeres y niñas a no ser 

sometidas a la Muti lación Genital Femenina. Entre estos, la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) aborda la  muti lación genital femenina desde la perspectiva del derecho 

que las mujeres y las niñas a disfrutar del más alto grado posible de salud.

El Consejo de Europa reconoce que esta práctica se ha convertido en algo común 

entre los inmigrantes. España ratificó el Convenio de Estambul en 2014, que cal ifica la 

Muti lación Genital Femenina como del ito y trato inhumano y degradante contra la 

mujer,  y define qué hacer frente a la muti lación.

- Declaración conjunta WHO/UNICEF/UNFPA (1997).

- La el iminación de la muti lación genital femenina. Una declaración interinstitucional

de OHCHR, UNAIDS, UNDP, UNECA, UNESCO, UNFPA, UNHCR, UNICEF, UNIFEM, 

WHO (2008).

Asamblea General de la ONU

* Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las

Naciones Unidas el 20 de Noviembre de 1989, ratificada el 30 Noviembre de 1990.

* Declaración sobre la el iminación de la violencia contra la mujer.  Resolución de la

Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993.

Marco Jurídico General

MARCO GENERAL INTERNACIONAL (PRINCIPALES DECLARACIONES Y RESOLUCIONES)

- 67/146 de 20 de diciembre de 2012 Intensificación de los esfuerzos mundiales para 

la el iminación de la muti lación genital femenina, Resolución de 27 de Noviembre de 

2012 condena la MGF y sol icita a l  os Estados Miembros que prohíban y castiguen esta 

práctica, observando el 6 de Febrero como el Día Internacional de la tolerancia Cero 

contra la MGF.

- 69/150, de 18 de diciembre de 2014. Intensificación de los esfuerzos mundiales para 

la el iminación de la Muti lación Genital Femenina.

Informes Secretario General

Erradicación de la Muti lación Genital Femenina. Informe del Secretario General ,  52º 

período de sesiones Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,  25 de 

febrero a 7 de marzo de 2008.

- Erradicación de la Muti lación Genital Femenina. Informe del Secretario General .  

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW) – 56º período de sesio-

nes, 29 de febrero a 9 de marzo de 2012 .  (E/CN.6/2012/8).

- Intensificación de los esfuerzos mundiales para la el iminación de la muti lación geni-

tal femenina. Informe del Secretario General .2014. Asamblea General .  69 período de 

sesiones.

Estudio Alto Comisionado para los Derechos Humanos

- Estudio temático sobre el tema de la violencia contra las mujeres y las niñas y disca-

pacidad. Informe de la oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los dere-

chos humanos, 30 de marzo de 2012 (A/HRC/20/5)

* Consejo de Derechos Humanos (29º periodo de sesiones) 27 de Marzo 2015. “Buenas 

prácticas y principales dificultades en la prevención y el iminación de la MGF”(A/HR-

C/29/20) Informe de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas: obl igación 

de respetar,  proteger y cumplir de derechos de las mujeres y niños a no ser sometidos 

a MGF.

Unión Africana

- Protocolo de la Unión Africana a la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 

Pueblos con relación a los Derechos de las Mujeres en África, “Protocolo de Maputo” 

de 11  de jul io de 2003.

Organización Mundial de la Salud (OMS)

- Resolución WHA61.16 sobre Mutilación Genital Femenina, aprobada por la 61ª Asamblea

Mundial de la Salud, del 24 de mayo de 2008.

- Estrategia mundial para eliminar las distintas formas de mutilación genital femenina 

practicadas por los dispensadores de atención de salud (2010).

Consejo de Europa

- Council  of Europe Parl iamentary Assembly. Resolution 1247 (2001) Female genital 

mutilation (22 May 2001).

- Convenio de Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia 

contra la mujer y la Violencia Doméstica, “Convenio de Estambul”  de 11  de Mayo de 

2011 (CETS 210).  Ratificado por España en fecha 11  de abri l  de 2014 y publicado en el 

BOE en fecha 06 de junio de 2014.



- Declaración conjunta WHO/UNICEF/UNFPA (1997).

- La el iminación de la muti lación genital femenina. Una declaración interinstitucional 

de OHCHR, UNAIDS, UNDP, UNECA, UNESCO, UNFPA, UNHCR, UNICEF, UNIFEM, 

WHO (2008).

Asamblea General de la ONU

* Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de Noviembre de 1989, ratificada el 30 Noviembre de 1990.

* Declaración sobre la el iminación de la violencia contra la mujer.  Resolución de la 

Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993.

- 67/146 de 20 de diciembre de 2012 Intensificación de los esfuerzos mundiales para

la el iminación de la muti lación genital femenina, Resolución de  27 de Noviembre de 

2012 condena la MGF y sol icita a l  os Estados Miembros que prohíban y castiguen esta 

práctica, observando el 6 de Febrero como el Día Internacional de la tolerancia Cero 

contra la MGF.

- 69/150, de 18 de diciembre de 2014. Intensificación de los esfuerzos mundiales para

la el iminación de la Muti lación Genital Femenina.

Informes Secretario General

Erradicación de la Muti lación Genital Femenina. Informe del Secretario General ,  52º 

período de sesiones Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,  25 de 

febrero a 7 de marzo de 2008.

- Erradicación de la Muti lación Genital Femenina. Informe del Secretario General .

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW) – 56º período de sesio-

nes, 29 de febrero a 9 de marzo de 2012 .  (E/CN.6/2012/8).

- Intensificación de los esfuerzos mundiales para la el iminación de la muti lación geni-

tal femenina. Informe del Secretario General .2014. Asamblea General .  69 período de 

sesiones.

Estudio Alto Comisionado para los Derechos Humanos

- Estudio temático sobre el tema de la violencia contra las mujeres y las niñas y disca-

pacidad. Informe de la oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 

dere-chos humanos, 30 de marzo de 2012 (A/HRC/20/5) .

* Consejo de Derechos Humanos (29º periodo de sesiones) 27 de Marzo 2015. “Buenas

prácticas y principales dificultades en la prevención y el iminación de la MGF”(A/HR-

C/29/20) Informe de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas: obl igación 

de respetar,  proteger y cumplir de derechos de las mujeres y niños a no ser sometidos 

a MGF.

Unión Africana

- Protocolo de la Unión Africana a la Carta Africana de Derechos Humanos y de los

Pueblos con relación a los Derechos de las Mujeres en África, “Protocolo de Maputo” 

de 11  de jul io de 2003.

Organización Mundial de la Salud (OMS)

- Resolución WHA61.16 sobre Mutilación Genital Femenina, aprobada por la 61ª Asamblea

Mundial de la Salud, del 24 de mayo de 2008.

- Estrategia mundial para eliminar las distintas formas de mutilación genital femenina

practicadas por los dispensadores de atención de salud (2010).

Consejo de Europa

- Council  of Europe Parl iamentary Assembly. Resolution 1247 (2001) Female genital

mutilation (22 May 2001).

- Convenio de Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia 

contra la mujer y la Violencia Doméstica, “Convenio de Estambul”  de 11  de Mayo de 

2011 (CETS 210).  Ratificado por España en fecha 11  de abri l  de 2014 y publicado en el 

BOE en fecha 06 de junio de 2014.
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Fuente: PROTOCOLO COMÚN DE ACTUACION SANITARIA ANTE LA MUTILACION GENITAL FEMENINA (MGF) 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD 2015  (actualizado por Instituto Aragonés de la Mujer Noviembre 2015).

- Declaración conjunta WHO/UNICEF/UNFPA (1997).

- La el iminación de la muti lación genital femenina. Una declaración interinstitucional 

de OHCHR, UNAIDS, UNDP, UNECA, UNESCO, UNFPA, UNHCR, UNICEF, UNIFEM, 

WHO (2008).

Asamblea General de la ONU

* Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de Noviembre de 1989, ratificada el 30 Noviembre de 1990.

* Declaración sobre la el iminación de la violencia contra la mujer.  Resolución de la 

Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993.

M A R C O  J U R Í D I C O  E U R O P E O

La Unión Europea (UE) también promueve la eliminación de esta práctica mediante 

instrumentos normativos, financieros y humanitarios. El Parlamento Europeo en 2012 pro-

puso que la erradicación del a MGF es objetivo a alcanzar. El Consejo de la  Unión insta 

a los Estados Miembros (EM) a promulgar unas bases legales claras para eliminar todas 

las formas de violencia contra la mujer. En base a esta premisa, todos los EM han desarro-

llado acciones para eliminar la práctica, favoreciendo la coordinación de todos los siste-

mas de protección social implicados, la recopilación de datos, la promoción de activida-

des formativas y la protección internacional de las mujeres y niñas en riesgo.

La Comisión Europea también se complemente de manera expresa con medidas espe-

cíficas para la erradicación de la MGF: promover una prevención efectiva y medidas de 

apoyo a las víctimas, incluyendo las normas de cambio social y el  “empoderamiento” 

de la mujer,  apoyar la apl icación de las leyes que prohíben la MGF, garantizar la pro-

tección a las mujeres en r iesgo dentro del marco legislativo existente de la UE en 

materia de asi lo y,  finalmente, promover la el iminación de la MGF en todo el mundo, 

mejorando la protección de las mujeres en r iesgo en los países fuera de la UE.

Unión Europea

- Sólo nueve países de la Unión Europea, incluida España, poseen una legislación específica

para la MGF (Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, Irlanda, Italia, Suecia y Reino Unido).

- El Parlamento Europeo adoptó su primera Resolución sobre MGF en 2011 (2001/2035 (INI).

En marzo de 2009, el Parlamento adoptó una nueva resolución específica sobre la lucha 

contra la MGF en la UE (2008/2071 (INI).

- De nuevo el 14 de junio de 2012, el Parlamento incidió en el problema con una nueva Resolu-

ción en la que considera que la erradicación de la MGF es un objetivo alcanzable.

- La Comisión Europea presentó el 25 de noviembre de 2013, la Comunicación “hacia la elimina-

ción de la MGF (COM (2013) 833 final). Que constituye el primer compromiso real y político de la 

Comisión Europea con medidas específicas para trabajar en la erradicación de la MGF en la UE.

* Resolución del Parlamento Europeo de 25 de Febrero de 2014 contiene recomendaciones

sobre la violencia ejercida sobre las mujeres (2013/2004 (INI).

- 67/146 de 20 de diciembre de 2012 Intensificación de los esfuerzos mundiales para 

la el iminación de la muti lación genital femenina, Resolución de 27 de Noviembre de 

2012 condena la MGF y sol icita a l  os Estados Miembros que prohíban y castiguen esta 

práctica, observando el 6 de Febrero como el Día Internacional de la tolerancia Cero 

contra la MGF.

- 69/150, de 18 de diciembre de 2014. Intensificación de los esfuerzos mundiales para 

la el iminación de la Muti lación Genital Femenina.

Informes Secretario General

Erradicación de la Muti lación Genital Femenina. Informe del Secretario General ,  52º 

período de sesiones Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,  25 de 

febrero a 7 de marzo de 2008.

- Erradicación de la Muti lación Genital Femenina. Informe del Secretario General .  

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW) – 56º período de sesio-

nes, 29 de febrero a 9 de marzo de 2012 .  (E/CN.6/2012/8).

- Intensificación de los esfuerzos mundiales para la el iminación de la muti lación geni-

tal femenina. Informe del Secretario General .2014. Asamblea General .  69 período de 

sesiones.

Estudio Alto Comisionado para los Derechos Humanos

- Estudio temático sobre el tema de la violencia contra las mujeres y las niñas y disca-

pacidad. Informe de la oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los dere-

chos humanos, 30 de marzo de 2012 (A/HRC/20/5)

* Consejo de Derechos Humanos (29º periodo de sesiones) 27 de Marzo 2015. “Buenas 

prácticas y principales dificultades en la prevención y el iminación de la MGF”(A/HR-

C/29/20) Informe de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas: obl igación 

de respetar,  proteger y cumplir de derechos de las mujeres y niños a no ser sometidos 

a MGF.

Unión Africana

- Protocolo de la Unión Africana a la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 

Pueblos con relación a los Derechos de las Mujeres en África, “Protocolo de Maputo” 

de 11  de jul io de 2003.

Organización Mundial de la Salud (OMS)

- Resolución WHA61.16 sobre Mutilación Genital Femenina, aprobada por la 61ª Asamblea

Mundial de la Salud, del 24 de mayo de 2008.

- Estrategia mundial para eliminar las distintas formas de mutilación genital femenina 

practicadas por los dispensadores de atención de salud (2010).

Consejo de Europa

- Council  of Europe Parl iamentary Assembly. Resolution 1247 (2001) Female genital 

mutilation (22 May 2001).

- Convenio de Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia

contra la mujer y la Violencia Doméstica, “Convenio de Estambul”  de 11  de Mayo de 

2011 (CETS 210).  Ratificado por España en fecha 11  de abri l  de 2014 y publicado en el 

BOE en fecha 06 de junio de 2014.

MARCO GENERAL EUROPEO (UNIÓN EUROPEA)
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M A R C O  J U R Í D I C O  N A C I O N A L

En España la mutilación genital, en cualquiera de sus formas, es un delito de lesiones. El 

artículo 149.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (modificada 

por la Ley Orgánica 11/2003), dispone que “El que causara a otro una mutilación genital en 

cualquiera de sus manifestaciones será castigado con la pena de prisión de seis a doce años. 

Si la víctima fuera menor o incapaz, será aplicable la pena de inhabilitación especial para el 

ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de cuatro 

a 10 años, el juez lo estima adecuado al interés del menor o incapaz”.

La jurisdicción española es competente para perseguir la mutilación genital realizada 

tanto en territorio español, como fuera del territorio nacional. En este último caso, en 

virtud de lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial declara a la jurisdicción española competente para conocer la mutilación genital 

realizada por personas españolas o extranjeras, fuera del territorio nacional, cuando se 

cumplan determinadas condiciones, siempre que los responsables se encuentren en 

España o tuviera habitualmente su residencia en España. La Ley Orgánica 1/2014, de 13 

de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de Julio, del Poder Judicial, 

relativa a la Justicia Universal, expone que, la jurisdicción española no podrá perseguir 

los delitos de MGF que se practiquen en el extranjero a niñas españolas  o residentes 

habituales en Espaa, siempre que el aut@r del hecho no se encuentre en territorio espa-

ol en el momento de su comisión –que es la mayoría de las veces-.

El Pleno de las Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial, debido a la gravedad de los 

hechos, al entender que prevalecen los Convenios de la Unión Europea; se declara com-

petente para perseguir estos delitos si el procedimiento se dirige contra un español, un 

extranjero que viva habitualmente en Espaa o la víctima tuviera nacionalidad espaola 

o residencia habitual en España. Según el Código Penal vigente, en su nueva redacción;

son responsables penalmente de los delitos los autores y los cómplices, de esta previsión 

legal se desprende que; los padres, tutores etc… que residan habitualmente en España, 

son cómplices y por lo tanto criminalmente responsables en la comisión del delito.

El plazo para poder perseguir penalmente este delito es de 15 años desde que se hubiera 

practicado la mutilación.

Como la mutilación genital femenina es un delito, ha de tenerse en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal:
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“Los que por razón de sus cargos, profesiones u oficios tuvieran noticia de algún delito 

público, estarán obligados a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Fiscal, al tribunal 

competente, al juez de instrucción y, en su defecto, al municipal o al funcionario de poli-

cía más próximo al sitio, si se tratase de un delito flagrante”.

Asimismo, el artículo 355 de esta Ley menciona de modo explícito la obligación de las y 

los profesionales de la medicina en este sentido:

“Si el hecho criminal que motive la formación de una causa cualquiera consistiese en 

lesiones, los médicos que asistieran al herido estarán obligados a dar parte de su estado”.

Por otra parte, puesto que la MGF se practica generalmente a menores de edad, es con-

veniente conocer las previsiones de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor 

(Ley Orgánica 1/1996, de 15 enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 

parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil), que serían aplicables en 

situaciones de riesgo de la práctica de la MGF o cuando a una menor de edad ya se le 

hubiese practicado.

El artículo 12.1 del precepto legal, dispone que la protección de los menores por los pode-

res públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones 

de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el 

ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración  de desamparo, la asunción de la 

tutela por ministerio de la Ley.

El artículo 13.1 prevé que toda persona o autoridad, y especialmente aquellos que por su 

profesión o función, detecten una situación de maltrato, de riesgo o posible desamparo 

de un menor, lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más próximos, sin perjuicio de 

prestarle el auxilio inmediato que precise.

Y el artículo 14 establece que las autoridades y servicios públicos tendrán la obligación 

de prestar la atención inmediata que precise cualquier menor, de actuar si corresponde 

a su ámbito de competencias o de dar traslado en otro caso al órgano competente y de 

poner los hechos en conocimiento de los representantes legales del menor o, cuando sea 

necesario, de la Entidad Pública y del Ministerio Fiscal. 

La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de Julio, de modificación del sistema de protección a la 

infancia y a la adolescencia (BOE de 23 de julio) y la Ley 26/2015, de 28 de junio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (BOE de 29 de 

julio) mejoran la atención y la protección a los hijos/as de mujeres victimas de violencia 

e género; así como de los menores víctimas de otras formas de violencia: exhortando a 

los poderes públicos la protección de las menores frente a la MGF; por medio del desa-

rrollo de procedimientos que aseguren la coordinación y la colaboración entre las distin-

tas Administraciones, Entidades Colaboradoras y servicios competentes tanto públicos 

como privados para garantizar una actuación integral. 

En el ámbito sanitario, el Protocolo Común para la Actuación Sanitaria ante la Mutila-

ción Genital Femenina 2015 ,  aprobado por el Pleno del Consejo Interterritorial del Siste-

ma Nacional de Salud el 14 de Enero de 2015 responde al a Medida 185 de la Estrategia 

Nacional y está dirigido a los profesionales de los servicios sanitarios. Su objetivo es 

“servir como herramienta básica para la sensibilización y formación de profesionales en 

la lucha contra la MGF y para orientar actuaciones homogéneas en el conjunto del Siste-

ma Nacional de Salud, que permitan mejorar la salud de las mujeres y niñas a las que se 

ha practicado la MGF en su país de origen, así como trabajar en la prevención y detección 

del riesgo de su práctica en niñas que, por su contexto familiar, están en una situación 



En España la mutilación genital, en cualquiera de sus formas, es un delito de lesiones. El 

artículo 149.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (modificada 

por la Ley Orgánica 11/2003), dispone que “El que causara a otro una mutilación genital en 

cualquiera de sus manifestaciones será castigado con la pena de prisión de seis a doce años. 

Si la víctima fuera menor o incapaz, será aplicable la pena de inhabilitación especial para el 

ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de cuatro 

a 10 años, el juez lo estima adecuado al interés del menor o incapaz.”.

La jurisdicción española es competente para perseguir la mutilación genital realizada 

tanto en territorio español, como fuera del territorio nacional. En este último caso, en 

virtud de lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial declara a la jurisdicción española competente para conocer la mutilación genital 

realizada por personas españolas o extranjeras, fuera del territorio nacional, cuando se 

cumplan determinadas condiciones, siempre que los responsables se encuentren en 

España o tuviera habitualmente su residencia en España. La Ley Orgánica 1/2014, de 13 

de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de Julio, del Poder Judicial, 

relativa a la Justicia Universal, expone que, la jurisdicción española no podrá perseguir 

los delitos de MGF que se practiquen en el extranjero a niñas españolas  o residentes 

habituales en España, siempre que el aut@r del hecho no se encuentre en territorio espa-

ñol en el momento de su comisión –que es la mayoría de las veces-.

El Pleno de las Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial, debido a la gravedad de los 

hechos, al entender que prevalecen los Convenios de la Unión Europea; se declara com-

petente para perseguir estos delitos si el procedimiento se dirige contra un español, un 

extranjero que viva habitualmente en España o la víctima tuviera nacionalidad española 

o residencia habitual en España. Según el Código Penal vigente, en su nueva redacción; 

son responsables penalmente de los delitos los autores y los cómplices, de esta previsión 

legal se desprende que; los padres, tutores etc… que residan habitualmente en España, 

son cómplices y por lo tanto criminalmente responsables en la comisión del delito.

El plazo para poder perseguir penalmente este delito es de 15 años desde que se hubiera 

practicado la mutilación.

Como la mutilación genital femenina es un delito, ha de tenerse en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal:
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“Los que por razón de sus cargos, profesiones u oficios tuvieran noticia de algún delito 

público, estarán obligados a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Fiscal, al tribunal 

competente, al juez de instrucción y, en su defecto, al municipal o al funcionario de poli-

cía más próximo al sitio, si se tratase de un delito flagrante”.

Asimismo, el artículo 355 de esta Ley menciona de modo explícito la obligación de las y 

los profesionales de la medicina en este sentido:

“Si el hecho criminal que motive la formación de una causa cualquiera consistiese en 

lesiones, los médicos que asistieran al herido estarán obligados a dar parte de su estado”.

Por otra parte, puesto que la MGF se practica generalmente a menores de edad, es con-

veniente conocer las previsiones de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor 

(Ley Orgánica 1/1996, de 15 enero, de Protección Jurídica del Menor,  de modificación 

parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil), que serían aplicables en 

situaciones de riesgo de la práctica de la MGF o cuando a una menor de edad ya se le 

hubiese practicado.

El artículo 12.1 del precepto legal, dispone que la protección de los menores por los pode-

res públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones 

de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el 

ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración  de desamparo, la asunción de la 

tutela por ministerio de la Ley.

El artículo 13.1 prevé que toda persona o autoridad, y especialmente aquellos que por su 

profesión o función, detecten una situación de maltrato, de riesgo o posible desamparo 

de un menor, lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más próximos, sin perjuicio de 

prestarle el auxilio inmediato que precise.

Y el artículo 14 establece que las autoridades y servicios públicos tendrán la obligación 

de prestar la atención inmediata que precise cualquier menor, de actuar si corresponde 

a su ámbito de competencias o de dar traslado en otro caso al órgano competente y de 

poner los hechos en conocimiento de los representantes legales del menor o, cuando sea 

necesario, de la Entidad Pública y del Ministerio Fiscal. 

La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de Julio, de modificación del sistema de protección a la 

infancia y a la adolescencia (BOE de 23 de julio) y la Ley 26/2015, de 28 de junio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (BOE de 29 de 

julio) mejoran la atención y la protección a los hijos/as de mujeres victimas de violencia 

e género; así como de los menores víctimas de otras formas de violencia: exhortando a 

los poderes públicos la protección de las menores frente a la MGF; por medio del desa-

rrollo de procedimientos que aseguren la coordinación y la colaboración entre las distin-

tas Administraciones, Entidades Colaboradoras y servicios competentes tanto públicos 

como privados para garantizar una actuación integral. 

En el ámbito sanitario, el Protocolo Común para la Actuación Sanitaria ante la Mutila-

ción Genital Femenina 2015 ,  aprobado por el Pleno del Consejo Interterritorial del Siste-

ma Nacional de Salud el 14 de Enero de 2015 responde al a Medida 185 de la Estrategia 

Nacional y está dirigido a los profesionales de los servicios sanitarios. Su objetivo es 

“servir como herramienta básica para la sensibilización y formación de profesionales en 

la lucha contra la MGF y para orientar actuaciones homogéneas en el conjunto del Siste-

ma Nacional de Salud, que permitan mejorar la salud de las mujeres y niñas a las que se 

ha practicado la MGF en su país de origen, así como trabajar en la prevención y detección 

del riesgo de su práctica en niñas que, por su contexto familiar, están en una situación 



En España la mutilación genital, en cualquiera de sus formas, es un delito de lesiones. El 

artículo 149.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (modificada 

por la Ley Orgánica 11/2003), dispone que “El que causara a otro una mutilación genital en 

cualquiera de sus manifestaciones será castigado con la pena de prisión de seis a doce años. 

Si la víctima fuera menor o incapaz, será aplicable la pena de inhabilitación especial para el 

ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de cuatro 

a 10 años, el juez lo estima adecuado al interés del menor o incapaz.”.

La jurisdicción española es competente para perseguir la mutilación genital realizada 

tanto en territorio español, como fuera del territorio nacional. En este último caso, en 

virtud de lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 

Judicial declara a la jurisdicción española competente para conocer la mutilación genital 

realizada por personas españolas o extranjeras, fuera del territorio nacional, cuando se 

cumplan determinadas condiciones, siempre que los responsables se encuentren en 

España o tuviera habitualmente su residencia en España. La Ley Orgánica 1/2014, de 13 

de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de Julio, del Poder Judicial, 

relativa a la Justicia Universal, expone que, la jurisdicción española no podrá perseguir 

los delitos de MGF que se practiquen en el extranjero a niñas españolas  o residentes 

habituales en España, siempre que el aut@r del hecho no se encuentre en territorio espa-

ñol en el momento de su comisión –que es la mayoría de las veces-.

El Pleno de las Sala de lo Penal de la Audiencia Provincial, debido a la gravedad de los 

hechos, al entender que prevalecen los Convenios de la Unión Europea; se declara com-

petente para perseguir estos delitos si el procedimiento se dirige contra un español, un 

extranjero que viva habitualmente en España o la víctima tuviera nacionalidad española 

o residencia habitual en España. Según el Código Penal vigente, en su nueva redacción; 

son responsables penalmente de los delitos los autores y los cómplices, de esta previsión 

legal se desprende que; los padres, tutores etc… que residan habitualmente en España, 

son cómplices y por lo tanto criminalmente responsables en la comisión del delito.

El plazo para poder perseguir penalmente este delito es de 15 años desde que se hubiera 

practicado la mutilación.

Como la mutilación genital femenina es un delito, ha de tenerse en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal:

“Los que por razón de sus cargos, profesiones u oficios tuvieran noticia de algún delito 

público, estarán obligados a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Fiscal, al tribunal 

competente, al juez de instrucción y, en su defecto, al municipal o al funcionario de poli-

cía más próximo al sitio, si se tratase de un delito flagrante”.

Asimismo, el artículo 355 de esta Ley menciona de modo explícito la obligación de las y 

los profesionales de la medicina en este sentido:

“Si el hecho criminal que motive la formación de una causa cualquiera consistiese en 

lesiones, los médicos que asistieran al herido estarán obligados a dar parte de su estado”.

Por otra parte, puesto que la MGF se practica generalmente a menores de edad, es con-

veniente conocer las previsiones de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor 

(Ley Orgánica 1/1996, de 15 enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 

parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil), que serían aplicables en 

situaciones de riesgo de la práctica de la MGF o cuando a una menor de edad ya se le 

hubiese practicado.

El artículo 12.1 del precepto legal, dispone que la protección de los menores por los pode-

res públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones 

de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el 

ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración  de desamparo, la asunción de la 

tutela por ministerio de la Ley.

El artículo 13.1 prevé que toda persona o autoridad, y especialmente aquellos que por su 

profesión o función, detecten una situación de maltrato, de riesgo o posible desamparo 

de un menor, lo comunicarán a la autoridad o sus agentes más próximos, sin perjuicio de 

prestarle el auxilio inmediato que precise.

Y el artículo 14 establece que las autoridades y servicios públicos tendrán la obligación 

de prestar la atención inmediata que precise cualquier menor, de actuar si corresponde 

a su ámbito de competencias o de dar traslado en otro caso al órgano competente y de 

poner los hechos en conocimiento de los representantes legales del menor o, cuando sea 

necesario, de la Entidad Pública y del Ministerio Fiscal. 

La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de Julio, de modificación del sistema de protección a la 

infancia y a la adolescencia (BOE de 23 de julio) y la Ley 26/2015, de 28 de junio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (BOE de 29 de 
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julio) mejoran la atención y la protección a los hijos/as de mujeres victimas de violencia 

e género; así como de los menores víctimas de otras formas de violencia: exhortando a 

los poderes públicos la protección de las menores frente a la MGF; por medio del desa-

rrollo de procedimientos que aseguren la coordinación y la colaboración entre las distin-

tas Administraciones, Entidades Colaboradoras y servicios competentes tanto públicos 

como privados para garantizar una actuación integral. 

En el ámbito sanitario, el Protocolo Común para la Actuación Sanitaria ante la Mutila-

ción Genital Femenina 2015 ,  aprobado por el Pleno del Consejo Interterritorial del Siste-

ma Nacional de Salud el 14 de Enero de 2015 responde al a Medida 185 de la Estrategia 

Nacional y está dirigido a los profesionales de los servicios sanitarios. Su objetivo es 

“servir como herramienta básica para la sensibilización y formación de profesionales en 

la lucha contra la MGF y para orientar actuaciones homogéneas en el conjunto del Siste-

ma Nacional de Salud, que permitan mejorar la salud de las mujeres y niñas a las que se 

ha practicado la MGF en su país de origen, así como trabajar en la prevención y detección 

del riesgo de su práctica en niñas que, por su contexto familiar, están en una situación 

Código Penal

Art. 149.2. “El que causare a otro una mutilación genital en cualquiera de sus manifesta-

ciones será castigado con la pena de prisión de 6 a 12 años. Si la víctima fuera menor o 

incapaz, será aplicable la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la patria 

potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de 4 a 10 años, si el juez lo 

estima adecuado al interés del menor o incapaz.”

Ley Orgánica 1/2014, de 13 de marzo de 2014, de modificación de la Ley Orgánica 

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, relativa a la Justicia Universal (BOE nº 63 del 

viernes 14 de marzo de 2014):

«4. Igualmente, será competente la jurisdicción española para conocer de los hechos 

cometidos por españoles o extranjeros fuera del territorio nacional susceptibles de tipifi-

carse, según la ley española, como alguno de los siguientes delitos cuando se cumplan 

las condiciones expresadas:

l) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 11 de mayo de 2011 sobre

prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, siem-

pre que:

1. º el procedimiento se dirija contra un español; 2.º el procedimiento se dirija contra un

extranjero que resida habitualmente en España; o, 3.º el delito se hubiera cometido 

contra una víctima que, en el momento de comisión de los hechos, tuviera nacionalidad 

española o residencia habitual en España, siempre que la persona a la que se impute la 

comisión del hecho delictivo, se encuentre en España. 

NORMATIVA NACIONAL
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El artículo 38 del Convenio del Consejo de Europa de 11 de mayo de 2011 relativo a la 

MGF establece:

“Artículo 38 – Mutilaciones genitales femeninas

Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 

como delito, cuando se cometa de modo intencionado:

a) la escisión, infibulación o cualquier otra mutilación de la totalidad o parte de los labios

mayores, labios menores o clítoris de una mujer;

b) el hecho de obligar a una mujer a someterse a cualquiera de los actos enumerados en

el punto a) o de proporcionarle los medios para dicho fin;

c) el hecho de incitar u obligar a una niña a someterse a cualquiera de los actos enumera-

dos en el punto a) o de proporcionarle los medios para dicho fin.

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 

parcial del Código civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de Julio de modificación del sistema de protección a la 

infancia y a la adolescencia y Ley 26/2015, de 28 de Junio, de modificación del sistema 

de protección a la infancia y adolescencia exhorta a los poderes públicos a la protección 

de las menores frente a la MGF.

Fuente: PROTOCOLO COMÚN DE ACTUACION SANITARIA 
ANTE LA MUTILACION GENITAL FEMENINA (MGF) 

SISTEMA NACIONAL DE SALUD 2015 (actualizado por 
Instituto Aragonés de la Mujer a Noviembre 2015)
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En e l  Ámbito Autonómico son diversas las  Comunidades Autónomas que han 

inc lu ido la  MGF,  o b ien ,  en sus normas re lat ivas a  la  igualdad de oportunidades 

entre mujeres y  hombres y contra la  v io lencia  sobre la  mujer ,  o  b ien ,  en su 

legis lac ión en mater ia  de infancia .

La Ley 4/2007,  de 22 de marzo,  de Prevención y Protección Integra l  a  las  Mujeres 

Víct imas de Vio lencia  en Aragón,  se refiere en e l  art ícu lo 2 .g sobre formas de 

vio lencia  e jerc ida contra las  mujeres a  la  MGF,  que comprende e l  conjunto de 

procedimientos que impl ican una e l iminación parc ia l  o  tota l  de los  genita les  

externos femeninos y/o les iones causadas a  los  órganos genita les  femeninos ,  por  

razones cultura les  o ,  en genera l ,  cua lquiera otra que no sea una de orden 

estr ictamente terapéut ico ,  aún cuando se rea l icen con e l  consent imiento expreso o 

tác i to ,  de la  v íct ima.

Cabe destacar  que las  Comunidades Autónomas de Cata luña ,  Aragón y Comunidad 

Fora l  Navarra han e laborado Protocolos de Actuación ante la  MGF:  En Aragón e l  

Protocolo para la  Prevención y Actuación ante la  Mut i lac ión Genita l  Femenina en 

Aragón (2011) ;  inc luye ,  acc iones específicas en mater ia  sanitar ia  junto con acciones 

educat ivas y  de serv ic ios socia les  (coordinación intersector ia l ) ,  y  están d i r ig idos a  

contemplar  tanto acciones en mujeres adultas  con MGF pract icada,  como a n iñas en 

r iesgo,  or ientando las  acc iones pre-v ia je  y  post-v ia je .  La Comunidad Autónoma de 

Aragón ha incorporado en la  Histor ia  Cl ín ica de Atención Pr imar ia  (OMI) ,  hospita les  

y urgencias ,  e l  protocolo de actuación a seguir  ante la  MGF,  d i ferenciando cuando 

se trata de un caso de MGF en mujer  adulta  de aquel los  otros re lac ionados con 

n iñas en r iesgo o ya mut i ladas .  As imismo,  en su parte sanitar ia ,  inc luye la  

mediac ión e intervención específica con la  mujer  con MGF durante su estancia  

hospita lar ia  por  parto ,  para abordar  pos ib les  consecuencias  de la  mut i lac ión que 

tenga pract icada.

Aragón

*  Ley 4/2007,  de 22 de marzo,  de Prevención y Protección Integra l  a  las  Mujeres  

Víct imas de Vio lencia  en Aragón,  art .  2 .g .

*  Protocolo para la  Prevención y Actuación ante la  Mut i lac ión Genita l  Femenina en 

Aragón (2011) .

*  Plan Estratégico para la  Prevención y Erradicación de la  Vio lencia  contra la  Mujer  

2014-2017 ,  aprobado por Consejo de Gobierno en d ic iembre 2014.

M A R C O  A U T O N Ó M I C O :  A R A G Ó N



Para  ampl ia r  i n fo rmac ión  sobre  es te  tema ,  se  fac i l i t an  los  s igu ientes  te lé fonos :

Instituto aragonés de la mujer:

Te lé fono  de  Atenc ión  a  la  Mu jer :  900 504 405

Delegac ión  IAM-  Zaragoza :  976  7 16  720

Delegac ión  IAM-  Terue l :  978  641  050

Delegac ión  IAM-  Huesca :  974  247  322

Servicio especializado de protección a la infancia: 901  1 1 1  1 10

Salud-informa: 902  555  32 1

Carei: 976  7 13  025  (Cent ro  Aragonés  de  Recursos  para  l a  Educac ión  Inc lus iva)

Médicos del Mundo: 976  404 940 Zaragoza   /  974  229  2 10  Huesca

T E L É F O N O S  D E  I N F O R M A C I Ó N

S E G U I M I E N T O

Para  e l  adecuado  segu imiento  de  es te  Protoco lo  y  de  su  imp lementac ión ,  as í  

como para  pos ib les  mod ificac iones  como consecuenc ia  de  su  adaptac ión  a  los  

cambios  y  f ru to  de  una  rev i s ión  cont inua ,  se  configurará  una  Comis ión  de  

Segu imiento ,  fo rmada  por  todos  los  Organ i smos  que  se  cons idere  necesar io ,  que  

se  reun i rá  a l  menos ,  una  vez  a l  año .
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- .  Guía de Aplicación del compromiso Preventivo de la MGF 

desde Atención Primaria

- Compromiso preventivo

A N E X O  I
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El compromiso preventivo es un documento desarrol lado para que los padres y madres 

de las niñas puedan uti l izarlo en sus viajes a los países de origen como elemento de 

apoyo en su decisión de no practicar la MGF a sus hi jas.

Con este documento lo que se pretende es fortalecer el compromiso de los 

progenitores para evitar la muti lación a sus hi jas y descargarles de las presiones del 

entorno famil iar en los países de origen. Debemos tener en cuenta que son sociedades 

gerontocráticas donde el poder lo ostentan los ancianos/as y por tanto, es dif íci l  

cuestionar la autoridad de sus mayores.

- La obtención del compromiso preventivo no es una final idad en sí  misma. Se trata de

una herramienta más, al  alcance de los/las profesionales de la Atención Primaria,  en el 

proceso de abordaje de la MGF y de apoyo a los padres/madres que se cuestionan el 

tema de las MGF.

- El compromiso preventivo es propiedad de los padres/madres o tutor@s de la menor

y el los deciden el uso que han de hacer.

- El compromiso preventivo debe disfrutar del mismo grado de protección y

confidencial idad que el resto de documentación que forma parte de la Historia Cl ínica.

- Como cualquier otro compromiso, su aceptación ha de ser voluntaria y de común

acuerdo entre las partes implicadas.

- Debe tenerse en cuenta el actual marco legal en relación a las MGF, que tipifica la

real ización de una MGF como un del ito de lesiones y que puede ser perseguido 

extraterritorialmente. Por otro lado, el  conocimiento y la no evitación de estas 

prácticas pueden comportar,  también, consecuencias legales para los/as profesionales.

- La existencia del compromiso preventivo es el registro que demuestra que los/las

profesionales de la salud, conociendo una situación de r iesgo, han intentado la 

aproximación preventiva y han informado, a los padres y madres, de las consecuencias 

que puede comportar la real ización de la MGF a sus hi jas,  tanto legales como en salud.

G U Í A  D E  A P L I C A C I Ó N  D E L  C O M P R O M I S O  

P R E V E N T I V O  D E  L A  M G F  D E S D E  A T E N C I Ó N

P R I M A R I A :

Conceptos básicos
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- Debe tenerse en cuenta que la principal situación de r iesgo de sufrir una MGF es la

proximidad a un inminente viaje de la niña al país de origen.

- La firma de un compromiso preventivo NO ha de ser el  primer elemento de contacto

entre el personal sanitario y las famil ias de las niñas en r iesgo de sufrir una MGF, lo 

ideal es que existan actuaciones preventivas previas en las que se les dé información 

sobre consecuencias para la salud y legales.

- La obtención de este compromiso será la culminación de un proceso que garantice

que los padres y madres han recibido la información que les permita tomar una 

decisión y posicionarse en relación al problema con respeto, autonomía y 

conocimiento del entorno legal del país de acogida y del país de origen.

Una copia del compromiso preventivo será incluida en la Historia Cl ínica por el/la 

profesional responsable de la atención a la niña. Se pueden registrar el  número de 

intervenciones real izadas y el resultado, con un seguimiento periódico del caso.

Se recomienda que la intervención para la oferta del compromiso preventivo la real ice 

el profesional sanitario que habitualmente atiende a la niña ya que es su profesional 

de referencia y goza de la confianza de la famil ia.

Se comunicará por escrito a los padres /madres /tutor@s la fecha y hora de la cita 

pediátrica /médica en el Centro de Salud, al  regreso del viaje /estancia en el país de 

origen.

La obtención del compromiso preventivo no excluye ni sustituye las otras medidas 

judiciales a adoptar en caso de existir una situación de elevado riesgo, con un 

posicionamiento firme de la famil ia para que se real ice la MGF a sus hi jas.

La negativa a firmar el compromiso por parte de la famil ia se considera como factor 

de riesgo y l leva consigo la comunicación a menores a través del Anexo I I .

Normas de aplicación
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Desde el Centro de Salud: 

Se certifica que, hasta este momento, en los exámenes de salud real izados a la niña 

cuyos datos se consignan a continuación, no se ha detectado alteración en la 

integridad de sus genitales.

Por el lo se informa a los famil iares/ responsables de la niña sobre las siguientes 

circunstancias:

- Los r iesgos socio- sanitarios y psicológicos que presenta la muti lación genital ,  y el

reconocimiento a nivel internacional que tiene esta práctica como violación de los 

Derechos Humanos de las niñas.

- El marco legal de la muti lación genital femenina en España, donde esta intervención

es considerada un delito de lesiones en el Artículo 149.2 del Código Penal ,  aunque 

haya sido real izada fuera del territorio nacional (por ejemplo en Gambia, Malí ,  

Senegal ,  etc.) ,  en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial ,  

modificada por la Ley Orgánica 1/2014, de 13 de marzo.

- La práctica de la muti lación genital se castiga con pena de prisión de 6 a 12 años

para los padres,madres, tutor@s o guardador@s; y con pena de inhabil itación especial 

para el ejercicio de la patria potestad, tutela,  guarda o acogimiento de 4 a 10 años (es 

decir ,  los padres/ madres no podrían ejercer la patria potestad ni tener consigo a su 

hi ja,  por lo que la entidad pública de protección de menores correspondiente podría 

asumir su tutela,  pudiendo la niña ser acogida por una famil ia o ingresar en un centro 

de Protección de Menores).

M O D E L O  D E  C O M P R O M I S O  D E  P R E V E N C I Ó N  D E

L A  M U T I L A C I Ó N  G E N I T A L  F E M E N I N A

NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO

DE LA N IÑA

PAÍS  AL  QUE V IAJA

- El compromiso de que, al  regreso del viaje,  la niña acuda a consulta 

pediátrica/médica de su Centro de Salud para la real ización de un examen de salud en 

el marco del Programa de Salud Infanti l .

-  La importancia de adoptar todas las medidas preventivas relativas al viaje que le han 

sido recomendadas por los profesionales de la salud desde los Servicios Sanitarios.



Por el lo se informa a los famil iares/ responsables de la niña sobre las siguientes 

circunstancias:

- Los r iesgos socio- sanitarios y psicológicos que presenta la muti lación genital ,  y el  

reconocimiento a nivel internacional que tiene esta práctica como violación de los 

Derechos Humanos de las niñas.

- El marco legal de la muti lación genital femenina en España, donde esta intervención 

es considerada un delito de lesiones en el Artículo 149.2 del Código Penal ,  aunque 

haya sido real izada fuera del territorio nacional (por ejemplo en Gambia, Malí ,  

Senegal ,  etc.) ,  en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial ,  

modificada por la Ley Orgánica 1/2014, de 13 de marzo.

- La práctica de la muti lación genital se castiga con pena de prisión de 6 a 12 años 

para los padres,madres, tutor@s o guardador@s; y con pena de inhabil itación especial 

para el ejercicio de la patria potestad, tutela,  guarda o acogimiento de 4 a 10 años (es 

decir ,  los padres/ madres no podrían ejercer la patria potestad ni tener consigo a su 

hi ja,  por lo que la entidad pública de protección de menores correspondiente podría 

asumir su tutela,  pudiendo la niña ser acogida por una famil ia o ingresar en un centro 

de Protección de Menores).

- El compromiso de que, al  regreso del viaje,  la niña acuda a consulta

pediátrica/médica de su Centro de Salud para la real ización de un examen de salud en 

el marco del Programa de Salud Infanti l .

- La importancia de adoptar todas las medidas preventivas relativas al viaje que le han

sido recomendadas por los profesionales de la salud desde los Servicios Sanitarios.

El/la pediatra/médic@ certifica que, en los exámenes de salud realizados a la niña 

hasta ese momento, no se ha detectado alteración en la integridad de sus genitales.

El/la trabajadora Social del Centro de Salud ha tenido intervención en esta situación  

Sí…………NO…….

Por todo el lo:

- DECLARO haber sido informado/a por el profesional sanitario responsable de la

salud de la/s niña/s sobre los diversos aspectos relativos a la muti lación genital 

femenina especificados anteriormente.

- CONSIDERO haber entendido el propósito, el  alcance y las consecuencias legales de

estas explicaciones.

- ME COMPROMETO a cuidar la salud de la/s menor/es de quien soy responsable y a

evitar su muti lación genital ,  así  como a acudir a revisión a la vuelta del viaje.

Y para que conste, leo y firmo el original de este compromiso informado, por 

duplicado, del que me quedo una copia.

En…………………………….. ,  a……… de……………………..  De 20……

Firma. Madre/Padre/Responsable de la niña  Firma: Pediatra/ Médico/a



Notificación MGF al Servicio Especial izado de Menores

A N E X O  I I
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Hoja de notificación de casos al servicio especializado de menores

P R O T O C O L O  P A R A  L A  P R E V E N C I Ó N  Y  
A C T U A C I Ó N  A N T E  L A  M U T I L A C I Ó N  G E N I T A L
F E M E N I N A  E N  A R A G Ó N

DATOS DE LA N IÑA SITUACIÓN DETECTADA (marcar )

DATOS DE LA UNIDAD FAMIL IAR

CON LA QUE CONVIVE

DATOS DE LA PERSONA O INST ITUCIÓN

QUE INFORMA

DIRECCIÓN HABITUAL

Apellidos

Nombre

Fecha de nacimiento o edad 

Lugar de nacimiento

Calle Nº

Piso Teléfono

Municipio

Provincia

Calle Nº

Piso Teléfono

Municipio

Provincia

LOCALIZACIÓN ACTUAL DE LA N IÑA

Centro escolar

Curso

PADRE/TUTOR

Apellidos

Nombre

MADRE/TUTORA

Apellidos

Nombre

Apellidos

Nombre

Institución/centro.

Dirección y teléfono de contacto

Localidad

Fecha 

NIÑA CON FACTORES DE 

RIESGO (Pertenece a una familia 

con madre o hermanas que tienen 

practicada la mutilación, niñas de 

países de riesgo), EN-RIESGO 

INMINENTE (Viaje al país de 

origen). Cuya familia no ha 

acudido a cita programada pre 

viaje o no firma el compromiso 

preventivo.

NIÑA CON FACTORES DE RIESGO 

que tras viaje a su país, su familia 

no permite la exploración física 

de la niña

NIÑA CON MGF practicada recién 

llegada de su país

NIÑA CON MGF practicada con 

residencia habitual en Aragón

Tfno. de Atención 24 horas: 901 111 110

Subdirección Infancia: Supervía 27, Zaragoza 
Tfno. 976 715 004 Fax 976 715 288 

Menores Huesca: Pza. Inmaculada 2, Huesca   
Tfno. 974 221 635 Fax 974 221 504

Menores Teruel: Ctra. Castralvo 11, Teruel      
Tfno. 978 624 982 Fax 978 624 983






